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1 INTRODUCCIÓN Y ALCANCE 

Ante una arboleda o unidad de gestión concreta, y tanto más cuanto más importante 

emblemática o conflictiva sea, la regla básica es la elaboración de un Plan de Gestión 

concreto. 

De lo que se trata es de evaluar el arbolamiento existente, los usos del espacio, la idoneidad 

de la especie, de los portes y de los modelos de poda que se estén llevando a cabo, los 

conflictos, el estado del arbolado, su edad, los problemas fitosanitarios, etc. 

Como consecuencia de ese análisis, se acepta o no el arbolado existente (si no se acepta, se 

inicia un plan de eliminación o de cambio de especie), y se propone un plan de gestión que 

contemple las actuaciones necesarias, si se acepta se plantean las actuaciones de poda 

necesarias para que el mantenimiento de la arboleda sea sostenible y funcional en el marco 

temporal que se haya considerado. 

El presente documento muestra todas las acciones que se llevan a cabo sobre el arbolado de 

las zonas significativas y representativas de Rivas Vaciamadrid, con el objetivo de que sean 

aplicables al conjunto del arbolado de la ciudad de mantenimiento municipal. 

Los programas considerados en el presente Plan son: 

¶ Programa de poda 

¶ Programa de eliminación y reposición 

Todos los programas mantienen una estructura común en los siguientes puntos: 

¶ Trabajos a realizar: se detallan cuáles son las labores objeto del programa 

¶ Identificación de los elementos objeto de actuación: se determina el conjunto de 

elementos sobre el cual se van a efectuar las distintas labores 

¶ Calendario: se estable en el tiempo el momento de realización de las labores 

De igual manera, en este documento se muestran las Recomendaciones Técnicas para, de 

manera continua, llevar a cabo el correcto mantenimiento del arbolado. 

¶ Labores de mantenimiento, correspondientes con las siguientes prácticas culturales: 
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o Riego, prestando especial atención al riego durante los 5 primeros años de vida 

de los ejemplares. 

o Poda, empezando por la poda de formación en las edades más tempranas 

del arbolado, y continuando con las podas de limpieza y mantenimiento en 

los años posteriores. 

o Tratamientos fitosanitarios, apostando siempre que sea posible por la 

utilización de técnicas control integrado de Plagas y lucha biológica. 

o Otras labores (entrecavado y escarda), que favorezcan el desarrollo 

adecuado del arbolado. 

o Entresaca en parques: en ocasiones, nos podemos encontrar situaciones en 

las que los árboles se encuentren en un buen estado de desarrollo pero que 

sin embargo, a medio plazo se verán afectados por su incorrecto marco de 

plantación. En este caso se propone la entresaca de aquellos ejemplares que 

vayan a presentan problemas en el futuro. 

¶ Inspecciones, en todas las fases de desarrollo del arbolado, favoreciendo así la 

posible realización de labores preventivas. Se debe realizar al menos una inspección 

cada dos años en arbolado viario y una inspección más detallada cada 4 años en 

arbolado de zona verde. 

¶ Gestión del riesgo, pues siempre debe ser objeto de seguimiento de cara a que los 

ciudadanos dispongan de arboledas sanas y seguras. 

¶ Mantenimiento de la información (Inventario y actualización + GIS). La actualización 

de la información resulta primordial con objeto de tener un registro de las 

actuaciones realizadas y poder analizar la futura evolución del arbolado. 
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2 DEFINICIÓN DEL MODELO  DE ESPACIO 

ARBOLADO 

Tal y comƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭƽ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άIDEARIOέΣ ƭƻǎ criterios generales que rigen un 

adecuado arbolamiento son: 

¶ Identificación del objetivo del arbolado en ese entorno concreto 

¶ Correcta elección de posiciones de plantación, atendiendo al entorno (proximidad de 

edificaciones, interferencias, sombreamiento originado por el entorno, orientación, 

dirección e intensidad de los vientos, etc.) 

¶ Correcta elección de especie, teniendo en cuenta las características de cada una de 

ellas, ventajas e inconvenientes según los objetivos buscados, el tamaño del árbol en 

su estado adulto, etc.  

¶ Máxima calidad de planta, para asegurar su implantación en un entorno hostil como 

es el viario 

¶ Correcta ejecución de los trabajos de plantación, evitando acciones como la 

plantación profunda y realizando correctamente los riegos postplantación y la 

colocación de protectores en el arbolado 

¶ Adecuados cuidados postplantación y mantenimiento, realizando las actuaciones 

necesarias en tiempo y forma (como podas de formación). De esta manera se realiza 

un mantenimiento más sostenible, y ahorra grandes costes a largo plazo 

¶ Identificación del final del ciclo del árbol 

Además, los árboles para un adecuado desarrollo necesitan la presencia de aire, agua y 

nutrientes en el suelo, por ello, se debe tener en cuenta que: 

¶ Cuanto más suelo disponible para el desarrollo de raíces, mejor desarrollo para el 

árbol 

o La planificación de la integración de servicios públicos favorece el futuro 

desarrollo del arbolado 
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¶ A mayor superficie no pavimentada en el entorno del árbol, favorece el desarrollo de 

un árbol más saludable 

¶ Un diseño adecuado disminuye los gastos de mantenimiento 

Por lo tanto, la definición del modelo del espacio arbolado es de vital importancia al tratarse 

del ideal de referencia que dirige la toma de decisiones, a gran y pequeña escala como política 

arbórea, de diseño y ejecución, de mantenimiento y gestión, etc. 

Para ello se detallan los siguientes aspectos: 

¶ Características del espacio. Funciones y usos 

¶ Características del arbolado 

¶ Servidumbres mínimas 
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2.1 CARACTERÍSTICAS DEL ESPACIO. FUNCIONES Y USOS  

Los espacios arbolables son aquellos territorios susceptibles de albergar arbolado y los 

espacios arbolados son aquellos que ya disponen de árboles. 

Para el modelo de arbolamiento debe plantearse qué espacios son arbolables y cuáles no. La 

ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝǎǘł Ŝƴ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ άŎŀōŜέ Ŝƭ łǊōƻƭ όŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ 

servidumbres mínimas) y en cada proyecto de espacio urbano en los que se definan los usos 

concretos que debe tener y si procede la función concreta del arbolado y sus características 

(densidad, tamaños, especies, etc.). Si no es interesante que exista arbolado según el 

proyecto, no se arbolará. 

Un espacio arbolado puede no ser arbolable si así lo definen las funciones y usos concretos 

del proyecto de espacio urbano o las servidumbres mínimas, mientras que uno no arbolado 

podría ser arbolable. 
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2.2 CARACTERÍSTICAS DEL ARBOLADO 

Las principales características que deben tenerse en cuenta para la definición del arbolado 

en el entorno objeto del Plan son principalmente: 

¶ Grado de cobertura 

¶ Cantidad 

¶ Marco de plantación 

¶ Especies recomendadas y especies prohibidas 

¶ Edad y desarrollo deseable 

¶ Dimensiones de arbolado 

Asimismo, la selección de especies recomendadas viene condicionada por varias variables, 

entre las que se encuentra:  

¶ Compatibilidad climática 

¶ Compatibilidad edafológica 

¶ Compatibilidad ecológica 

¶ Compatibilidad espacial 

A partir de la determinación de especies que cumplan las condiciones de compatibilidad que 

se adapten a nuestro terreno, los criterios que determinarán la selección final de la especie 

serán:  

¶ Criterios paisajísticos 

¶ Criterios ornamentales 

¶ Criterios funcionales 

¶ Criterios culturales 

Íntimamente ligado a la selección de especies, queda la cantidad de árboles que se puede 

gestionar y el marco de plantación, como factores limitantes. 
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La edad del arbolado y desarrollo deseable, define hasta cuándo se va a dejar desarrollar el 

árbol en su entorno, y cuando se va a marcar el final de su vida útil y funcional, procediendo 

a su renovación. 

Por último de cara a planificar una gestión del arbolado sostenible, se espera que las 

dimensiones del arbolado sean obtenidas de forma natural, y no mediante la realización de 

continuas podas en arbolado de gran porte, que encarezcan el mantenimiento. 
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2.3 SERVIDUMBRES MÍNIMAS  

La presencia del arbolado no debe invadir los espacios de uso ciudadano: viviendas, edificios, 

de tráfico. Esta necesaria contención se hará, de ser preciso, con las podas necesarias, pero, 

principalmente, con la elección de especies de desarrollo limitado al espacio disponible para 

ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ άǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

Este tema se desarrolla en mayor detalle en el ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άIDEARIOέ ŘŜ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ, 

no obstante en la siguiente tabla se muestran a modo de resumen las servidumbres mínimas 

para que haya árboles: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DEL TRONCO A LA FACHADA O MURO DE PARCELA 

PORTE PEQUEÑO 2,5 METROS 

PORTE MEDIANO 4 METROS 

PORTE GRANDE 6 METROS 

DISTANCIA DE LA COPA A LA FACHADA O BALCÓN 1 METRO 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LINEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS 

EL GALIBO 
PERMITIDO EN LA 

VÍA ANCHURA MÍNIMO MEDIANA ARBOLADA 1,5 METROS 

DIÁMETRO MÍNIMO ROTONDA ARBOLADA 4 METROS 

VISIBILIDAD DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 30 METROS 

DISTANCIA A FAROLAS 4 METROS 

DISTANCIA A SEMÁFOROS 4,5 METROS 

DISTANCIA A SEÑALIZACIÓN VERTICAL 4 METROS 

DISTANCIA A PASO DE PEATONES 6 METROS 

DISTANCIA A MARQUESINAS 2 METROS 

ANCHURA DE ACERA MÍNIMA PORTE PEQUEÑO 3 METROS 
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DESCRIPCIÓN UNIDADES 

PORTE MEDIANO 4 METROS 

PORTE GRANDE 7 METROS 

DISTANCIA MÍNIMA DEL TRONCO A LA CALZADA (SIN BANDA DE APARCAMIENTO) 1 METRO 

DISTANCIA MÍNIMA DEL TRONCO A LA CALZADA (APARCAMIENTO EN LÍNEA) 0,20 METROS 

DISTANCIA MÍNIMA DEL TRONCO A LA CALZADA (APARCAMIENTO EN BATERÍA) 0,80 METROS 

DISTANCIA A CUALQUIER TIPO DE REGISTRO 2 METROS 

MARCO DE PLANTACIÓN MÍNIMO 

PORTE PEQUEÑO 5 METROS 

PORTE MEDIANO 6 METROS 

PORTE GRANDE 8 METROS 

DIMENSIONES MÍNIMAS DE ALCORQUE 1 x 1 METROS 

ANCHURA MÁXIMA ALCORQUE CORRIDO 2,5 METROS 
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2.4 CLASIFICACIÓN DEL ARBOLADO 

Para llevar a cabo la propuesta de gestión de las posiciones arboladas en las zonas 

significativas y representativas del arbolado de Rivas Vaciamadrid se ha elaborado una 

metodología, por medio de la cual se pretende que la transición se realice de forma paulatina. 

Para que la propuesta presentada pueda llegar a buen término se debe hacer especial 

hincapié en las podas de formación, (que provocan heridas de menor tamaño a los árboles) 

con objeto de poder minimizar las podas en su estado adulto. 

En el análisis de los datos de inventario recogidos en campo se ha evaluado la adecuación 

del arbolado existente al modelo de arbolamiento definido otorgando a cada posición 

arbolada un valor de cara a su futura gestión. Las categorías definidas son las siguientes: 

¶ Posiciones arboladas a mantener: Posicione con árboles en buen estado y que 

cumplen con los criterios de arbolamiento definidos. Deben ser objeto de una 

conservación ordinaria (revisión, podas de mantenimiento, eliminación de ramas 

secas, etc.). 

¶ Posiciones arboladas a eliminar: Posiciones arboladas que no son funcionales en el 

lugar en el que se encuentran por no cumplir con las servidumbres mínimas definidas. 

Estas posiciones serán eliminadas de forma progresiva cuando se de alguna de los 

siguientes circunstancias: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su 

vida útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de 

obra civil. 
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o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda y que, por 

las características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de 

la actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

¶ Posiciones arboladas a sustituir: Posiciones arboladas que deben ser sustituidas por 

ejemplares de otra especie en los próximos años, por no ser funcionales con los 

árboles existentes actualmente. A diferencia de la categoría anterior, en este caso la 

posición arbolada se podría mantener plantando nuevos ejemplares que sí cumplan 

con los criterios de arbolamiento definidos. 
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3 PROPUESTAS DE GESTIÓN 

3.1 AVENIDA DE LOS ALMENDROS 

Se trata de la Avenida más importante del municipio, tiene una alta densidad de tráfico 

rodado y de peatones. El inventario se ha realizado en el tramo comprendido entre las calles 

Libertad y Río Jarama. Durante la realización del inventario se estaban realizando diferentes 

zanjas en la avenida para la ampliación de la red de agua reciclada del municipio. 

El arbolado de este tramo de la Avenida está compuesto por una alineación de ejemplares 

de diversas especies en alcorque corrido en la acera sur, las posiciones invaden las 

servidumbres mínimas de distancia a línea de parcela, otra alineación en la acera norte 

también a muy poca distancia de la línea de parcela, y una triple alineación de olmos sobre 

césped, con unos reducidos marcos de plantación, en el bulevar de la avenida. 

 
Arbolado inventariado en la Avenida de los Almendros 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 
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¶ Posiciones arboladas: 536 

o Árboles: 493 

o Marras y tocones: 20 

o Posiciones eliminadas: 23 

¶ Especies diferentes: 31 

o Ulmus pumila: 74 % 

o Robinia pseudoacacia: 5 % 

o Cupressus sempervirens: 3 % 

o Platanus hispanica: 2 % 

¶ Población madura, vieja o decrépita: 89 % 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de parcela y marcos de 

plantación reducidos:  38 % 

En el tramo inventariado de la Avenida se han encontrado ejemplares con dos tipologías de 

vial: 

¶ Vial TIPO B: Esta tipología de vial se aprecia en los ejemplares de dos tramos de la 

avenida: 

o Tramo 1: Ejemplares ubicados en la acera sur (acera de los pares) de la 

Avenida, están en parterres junto a los muros que delimitan las parcelas 

privadas. 

o Tramo2: Ejemplares que se encuentran en el lado norte de la Avenida en 

terrizos muy próximos a los muros que delimitan las parcelas privadas. 

¶ Vial TIPO C: Esta tipología se ha localizado en la triple alineación de ejemplares en la 

pradera de hidrosiembra. 
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3.1.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la avenida se propone la eliminación de 7 

ejemplares por su mal estado estructural. Los números identificativos de los ejemplares a 

eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla se 

muestra la distribución de estos ejemplares por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 1 

URGENCIA 2 4 

URGENCIA 3 2 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las propuestas de gestión para cada uno de los tramos arbolados 

en los que se ha dividido la Avenida: 

¶ Tramo 1 (Vial TIPO B): Se propone la sustitución de los 117 ejemplares de la acera sur 

(acera de los pares) de la Avenida, la sustitución se realizará de manera progresiva, 

con especies de porte pequeño y desplazando la posición dentro del alcorque corrido 

a la zona más alejada de la fachada. Las especies de porte pequeño propuestas son 

las siguientes: 

o Ligustrum japonicum 

o Prunus amugdalus 

o Prunus serrulata 

o tȅǊǳǎ ŎŀƭƭŜǊȅŀƴŀ ά/ƘŀƴǘƛŎƭŜŜǊέ 

o tȅǊǳǎ ŎŀƭƭŜǊȅŀƴŀ ά/ǳƳōǊŜ bŜǾŀŘŀέ 

¶ Tramo 2 (Vial TIPO B): Eliminar, sin reponer, de manera progresiva todos los 

ejemplares que se encuentran en el lado norte de la Avenida. 

¶ Tramo 3 (hidrosiembra) (Vial TIPO C): Se proponen las siguientes acciones: 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

18 

o En la triple alineación de olmos del bulevar se propone reducir el número de 

posiciones arboladas eliminando una de cada dos posiciones de cada 

alineación de tal forma que la triple alineación quedara al άtresbolilloέ, de esta 

manera se aumenta el marco de plantación, se reducen las labores de poda y 

se favorece el desarrollo natural de las copas de los árboles.  

o Además, en las dos alineaciones más alejadas de la calzada, se propone una 

sustitución progresiva de especie de tal forma que solo se mantuviera la 

alineación de olmos en la alineación más cercana a la calzada. Las especies 

propuestas para este cambio de especies son las siguientes: 

Á Celtis australis 

Á Pauloǿƴƛŀ ŦƻǊǘǳƴŜƛ άCŀǎǘ .ƭǳŜέ 

Á CǊŀȄƛƴǳǎ ŀƴƎǳǎǘƛŦƻƭƛŀ άwŀȅǿƻƻŘέ 

Á Alnus cordata 

Á Melia Azedarach 

Á ½ŜƭƪƻǾŀ ǎŜǊǊŀǘŀ άDǊŜŜƴ ±ŀǎŜέ 

Á Koelreuteria paniculata 

o La alineación más próxima a la calzada se mantendría con olmos, para la 

reposición de ejemplares en esta alineación según vayan siendo eliminados 

por razones de estado o riesgo, se propone emplear las siguientes especies y 

variedades de olmos que son resistentes a esta enfermedad: 

Á ¦ƭƳǳǎ Ȅ ǊŜǎƛǎǘŀ ά{ŀǇǇƻǊƻ !ǳǘǳƳƴ DƻƭŘέ 

Á ¦ƭƳǳǎ Ȅ ǊŜǎƛǎǘŀ άbŜǿ IƻǊƛȊƻƴǎέ 

¶ El apeo y sustitución progresivos de los ejemplares se realizará conforme se observe 

en el arbolado alguna de las siguientes causas: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 
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o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda y que, por 

las características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de 

la actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

o En los Tramos 1 y 2: Cuando se vayan recibiendo solicitudes de poda o 

eliminación de los árboles por parte de las personas que viven en las viviendas 

colindantes, se valorará por parte de los Servicios Técnicos Municipales si 

procede o no la actuación y cuál es la más apropiada. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones por tramo según la propuesta 

realizada: 

CATEGORÍA TRAMO  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 0 0 

TRAMO 3 61 2 

POSICIONES A ELIMINAR 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 18 0 

TRAMO 3 178 9 

POSICIONES A SUSTITUIR 

TRAMO 1 111 6 

TRAMO 2 0 0 

TRAMO 3 125 3 
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3.1.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la avenida se propone la realización de 

diferentes tipos de poda en 10 ejemplares. Los números identificativos de los ejemplares a 

podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución de estos ejemplares por tipo de poda y por urgencia 

de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 0 2 0 

PODA INTENSIVA 1 1 0 

PODA LIGERA 1 5 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 238 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 1 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 237 0 0 

PINZADO 0 0 0 

REBAJE DE COPA 0 0 0 

REFALDADO 0 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Avenida son las siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Tramos 1 y 2: Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas 

invadan actualmente y en el futuro las líneas de parcela. 

¶ Tramos 1, 2 y 3: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de las personas que viven en las viviendas 

colindantes el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa 

completamente descompensada y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a 

un ejemplar que no soporta bien esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará 

por el apeo del árbol y la eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ  
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Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Tramos 1 y 2: Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias 

con la línea de parcela, estas podas se realizarán previa solicitud de actuación por 

parte de las personas que viven en las viviendas afectadas. 

¶ Tramos 1 ,2 y 3: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 
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¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de las personas que viven en las viviendas 

colindantes el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa 

completamente descompensada y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a 

un ejemplar que no soporta bien esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará 

por el apeo del árbol y la eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 
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agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 
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anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.1.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, la plantación es una de las 

de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del patrimonio 

arbóreo. 

La plantación en la Avenida debe llevarse a cabo en las siguientes posiciones arboladas: 

¶ Tramo 1: Alineación en la acera sur (acera de los pares) de la avenida, actualmente 

formada por ejemplares de diversas especies, que serán sustituidas por alguna de las 

especies de porte pequeño comentadas anteriormente. Las posiciones se 

desplazarán dentro del alcorque corrido para que queden lo más alejadas posible de 

las líneas de parcela. 

¶ Tramo 3: En las dos alineaciones más alejadas de la calzada de la triple alineación del 

bulevar, se propone sustituir de manera progresiva la especie por alguna de las 

comentadas en el apartado anterior. 

El proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas en el 

άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ 

modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 
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presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 

¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 

especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 
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se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 

ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 

del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 
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colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 

REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

Los sistemas de riego que se emplean actualmente en el Avenida son: 

¶ En los parterres que actualmente no tienen riego automático se debería regar 

manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego. El riego con manguera 

conectada a camión cisterna se realizará siempre con cuidado de no realizar 

descalzamientos y pulverizando lo máximo posible el chorro. 

¶ Se propone la implantación de riego automático por goteo en la acera sur (Tramo 1, 

acera de los pares) de la avenida antes de la plantación de las nuevas posiciones. 

o Se recomienda la instalación de riego por goteo enterrado, para evitar 

deterioros en las instalaciones, bien sea de actos vandálicos bien por heladas, 

exposición a radiación solar o variaciones de temperatura. 

o Se recomienda el uso de goteros integrados autocompensantes, con un 

mínimo de 4-5 goteros por árbol. 

o Se debe favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio 

ambiente, evitando, en la medida de lo posible el uso de tuberías de cloruro 

de polivinilo (PVC). 

¶ Riego automatizado por aspersión y difusión en la triple alineación en la pradera del 

bulevar de la avenida. Este sistema está diseñado para el riego de las superficies 
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cespitosas y praderas naturales, no es un riego específico para el arbolado pero 

afecta al mismo por encontrarse en dichas áreas y por ello no se puede obviar. Este 

sistema de riego aporta más agua que la que a priori demandaría el árbol pudiendo 

no desarrollar de forma correcta su sistema radical en la búsqueda de agua. En 

ocasiones incluso afecta a las raíces de anclaje, no favoreciendo el desarrollo en 

profundidad del sistema radicular. Dentro de lo posible se recomienda no abusar de 

este riego para favorecer el desarrollo de los sistemas radiculares de los árboles y 

evitar un encharcamiento del terreno que favorezca el vuelco de los ejemplares más 

grandes hasta su eliminación. 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado recién plantado. Son los ejemplares más necesitados de un aporte hídrico. 

Su ciclo de riego comienza en el momento mismo de la plantación y a partir de 

entonces el riego se mantiene con una frecuencia alta, pero controlando los excesos 

y su aclimatación al nuevo ambiente. 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 
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¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado recién plantado (primer año de plantación). Riego todo el año. Cada 15 días 

de diciembre a marzo, cada 10 días durante los meses de abril, mayo, octubre y 

noviembre, y cada 7 días de junio a septiembre. Total de 36 riegos al año. 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc.  
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TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En la Avenida de los Almendros se ha detectado la existencia de galeruca en alguno de los 

olmos, por este motivo se realizarán inspecciones periódicas para elaborar un adecuado 

programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 
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La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 
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ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año el 

entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena estructura del 

suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 
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deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

También debe ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 
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mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 
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aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 
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o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. 

Deberá estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 
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evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales y se ajustarán siempre a la legislación vigente. 

Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de tierra o foliares que 

determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 
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3.2 AVENIDA DE LA ZARZUELA 

Es una Avenida situada al norte de la ciudad, el inventario se ha realizado en el tramo 

comprendido entre las calles Libertad y Río Jarama. Representa los viales de Rivas de 

άǇŀǊǘŜǊǊŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέΥ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŀƴƧŀ ŜǎǘǊŜŎƘŀ, de 1 m aproximadamente, junto a los 

cerramientos de las viviendas con arbolado de diferentes especies y con algunos ejemplares 

de porte grande. 

La tipología arbolada no respeta las servidumbres mínimas establecidas en el modelo en lo 

que respecta a la distancia del tronco a la línea de parcela y el ancho mínimo de acera para 

un vial arbolado, con las consecuentes interferencias con viviendas, gálibo, y los repetidos 

daños en muretes y pavimentos. 

 

Tramo Inventariado de la Avenida de la Zarzuela 
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A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 175 

o Árboles: 127 

o Marras y tocones: 43 

o Posiciones eliminadas: 5 

¶ Especies diferentes: 36 

o Ligustrum japonicum: 74 % 

o Platanus hispanica: 12 % 

o Ulmus pumila: 7 % 

o Morus alba: 6 % 

o Pinus halepensis: 6 % 

¶ Población madura vieja o decrépita: 47 % 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de parcela: 100 % 

En el tramo inventariado de la Avenida todas las posiciones arboladas corresponden con la 

siguiente tipología de vial: 

¶ Vial TIPO B: Acera limitada por la calzada en un lado y por el cerramiento de un jardín 

o parcela privada en el otro, siendo este de una altura no superior a 4 m. 
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3.2.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/ SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la avenida se propone la eliminación de 4 

ejemplares por su mal estado estructural. Los números identificativos de los ejemplares a 

eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla se 

muestra la distribución de estos ejemplares por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 1 

URGENCIA 2 3 

URGENCIA 3 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las propuestas de gestión para el arbolado de la Avenida: 

¶ La eliminación, y no reposición, de manera progresiva de todos los ejemplares de la 

avenida. 

¶ Las posiciones arboladas no se repondrán en ningún caso y quedará vacío el parterre. 

En el caso de querer reponer alguna posición se haría con especies arbustivas y nunca 

con ejemplares arbóreos. 

¶ El progresivo apeo de los ejemplares se realizará conforme se observe en el arbolado 

alguno de los siguientes motivos: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 
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o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

las `personas que viven en las viviendas colindantes y que, por las 

características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de la 

actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones según la propuesta de gestión 

realizada: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICIONES A MANTENER 0 0 

POSICIONES A ELIMINAR 127 43 

POSICIONES A SUSTITUIR 0 0 
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3.2.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la avenida se propone la realización de 

diferentes tipos de poda en 8 ejemplares. Los números identificativos de los ejemplares a 

podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución de estos ejemplares por tipo de poda y por urgencia 

de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 5 1 0 

PODA INTENSIVA 0 1 0 

PODA LIGERA 1 0 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 37 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 2 0 0 

LIMPIEZA 16 0 0 

PINZADO 2 0 0 

REBAJE DE COPA 10 0 0 

REFALDADO 7 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Avenida son las siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro las líneas de parcela. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 

atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de las personas que viven en las viviendas 

colindantes el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa 

completamente descompensada y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a 

un ejemplar que no soporta bien esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará 

por el apeo del árbol y la eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN Y RECIEN PLANTADO 

Para la realización de ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ  



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

46 

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con la línea 

de parcela, estas podas se realizarán previa solicitud de actuación por parte de las 

personas que viven en las viviendas afectadas. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 

atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 
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¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de las personas que viven en las viviendas 

colindantes el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa 

completamente descompensada y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a 

un ejemplar que no soporta bien esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará 

por el apeo del árbol y la eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 
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agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 
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anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.2.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

RIEGO 

El sistema de riego que se recomienda emplear actualmente en esta zona es: 

¶ En los parterres que actualmente no tienen riego automático se debería regar 

manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego en los alcorques corridos 

de las dos aceras. El riego con manguera conectada a camión cisterna se realizará 

siempre con cuidado de no realizar descalzamientos y pulverizando lo máximo 

posible el chorro. 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 
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¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc. 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

A partir de los datos obtenidos en campo y por el conocimiento de la zona por parte de los 

Servicios Técnicos Municipales, en la Avenida de la Zarzuela se ha detectado la presencia de 

pulgón y procesionaria en varios de los ejemplares de la avenida, por este motivo se 

realizarán inspecciones periódicas para elaborar un adecuado programa de tratamientos que 

mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 
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¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 
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CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año el 

entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena estructura del 

suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 
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Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 
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hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 
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las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 
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o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 
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o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. 

Deberá estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 
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¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales y se ajustarán siempre a la legislación vigente. 

Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de tierra o foliares que 

determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 

  



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

60 

3.3 MANCOMUNIDAD  MANZANA  2-3 

Esta mancomunidad incluye cuatro plazas interiores (Plaza de Galicia, Plaza de Extremadura, 

Plaza de Castilla y León y Plaza de Castilla La Mancha) con arbolado de diferentes especies 

en praderas ajardinadas que bordean los cuatro edificios que conforman la mancomunidad 

y en plazas interiores de los mismos edificios. Encontramos alineaciones definidas de 

plátanos que delimitan las praderas de las aceras y paseos pavimentados, y ejemplares de 

otras especies y diferentes portes distribuidos de manera irregular en las praderas y en 

algunos casos muy cercanos a las fachadas. Se aprecia una alta densidad arbolada y unos 

reducidos marcos de plantación. 

 

Arbolado inventariado en la Mancomunidad Manzana 2-3 
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La conformación arbolada no respeta las servidumbres mínimas establecidas en el modelo 

en lo que respecta a la distancia de la copa y el tronco a la fachada y a los marcos de 

plantación, con las consecuentes interferencias con viviendas y farolas. 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 301 

o Árboles: 276 

o Marras y tocones: 14 

o Posiciones eliminadas: 11 

¶ Especies diferentes: 47 

o Platanus hispanica: 27 % 

o tǊǳƴǳǎ ŎŜǊŀǎƛŦŜǊŀ άtƛǎŀǊŘƛƛέ: 7,61 % 

o Pinus halepensis: 6,88 % 

o Melia azedarach: 6,52 % 

¶ Población madura vieja o decrépita: 57 % 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de fachada y marcos de 

plantación reducidos: 47 % 

En la Mancomunidad de la Manzana 2-3 se han encontrado ejemplares con dos tipologías de 

vial: 

¶ Vial TIPO A: Acera limitada por la calzada por un lado, y por una fachada con ventanas, 

balcones, etc. o por un muro sin ventanas ni balcones de más de 4 metros de altura. 

¶ Vial TIPO D: Calle peatonal sin tráfico de vehículos. 
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3.3.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la mancomunidad se propone la eliminación 

de 2 ejemplares por su mal estado estructural. Los números identificativos de los ejemplares 

a eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla 

se muestra la distribución de estos ejemplares por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 1 

URGENCIA 2 0 

URGENCIA 3 1 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las propuestas de gestión para el arbolado de la Mancomunidad 

Manzana 2-3: 

¶ Mantener las alineaciones de Platanus y los ejemplares de porte pequeño y mediano 

ubicados a más de 2 metros de las fachadas. 

¶ Eliminar sin reponer, en los próximos años todos los ejemplares de porte grande 

(menos los plátanos) y los ejemplares de otros portes a 2 o menos metros de las 

fachadas., según se vaya justificando por alguno de los siguientes motivos: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 
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o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

la Mancomunidad y que, por las características de su especie, no soporta bien 

la poda o si el resultado de la actuación arrojara un ejemplar con la copa 

descompensada, que pudiera acarrear un problema de riesgo futuro. 

o En cualquiera de las situaciones anteriores, la decisión final de apeo de los 

ejemplares y la eliminación de las posiciones corresponderá a los Servicios 

Técnicos Municipales, que podrán actuar de oficio o a petición de la 

Mancomunidad. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones según la categoría asignada: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICIONES A MANTENER 155 0 

POSICIONES A ELIMINAR 121 14 

POSICIONES A SUSTITUIR 0 0 
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3.3.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la mancomunidad se propone la realización 

de diferentes tipos de poda en 4 ejemplares. Los números identificativos de los ejemplares a 

podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución de estos ejemplares por tipo de poda y por urgencia 

de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 0 0 0 

PODA INTENSIVA 1 1 0 

PODA LIGERA 0 2 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 276 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 275 0 0 

PINZADO 1 0 0 

REBAJE DE COPA 0 0 0 

REFALDADO 0 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Mancomunidad son las 

siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de fachada. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 

atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA FACHADA 1 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de la Mancomunidad el ejemplar que 

resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa completamente descompensada 

y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a un ejemplar que no soporta bien 

esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará por el apeo del árbol y la 

eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN Y RECIEN PLANTADO 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ  
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Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con la línea 

de fachada, la decisión final de la ejecución de estas podas corresponderá a los 

Servicios Técnicos Municipales, que podrán actuar de oficio o a petición de la 

Mancomunidad. 

¶ Evitar interferencias interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA FACHADA 1 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

67 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de la Mancomunidad el ejemplar que 

resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa completamente descompensada 

y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a un ejemplar que no soporta bien 

esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará por el apeo del árbol y la 

eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 
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agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 
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anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.3.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, la plantación es una de las 

de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del patrimonio 

arbóreo. 

En el caso de precisar realizar alguna reposición en el arbolado que se propone mantener en 

la mancomunidad el proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas 

Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ 

el modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 

¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 
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especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 

ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 
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del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 

colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 
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REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

El sistema de riego que se emplea actualmente en esta Mancomunidad es el Riego 

automatizado por aspersión y difusión, este sistema está diseñado para el riego de las 

superficies cespitosas y praderas naturales, no es un riego específico para el arbolado pero 

afecta al mismo por encontrarse en dichas áreas y por ello no se puede obviar. Este sistema 

de riego aporta más agua de la que a priori demandaría el árbol pudiendo no desarrollar de 

forma correcta su sistema radical en la búsqueda de agua. En ocasiones incluso afecta a las 

raíces de anclaje, no favoreciendo el desarrollo en profundidad del sistema radicular. 

Dentro de lo posible se recomienda no abusar del riego para favorecer el desarrollo de los 

sistemas radiculares de los árboles y evitar un encharcamiento del terreno que favorezca el 

vuelco de los ejemplares más grandes hasta su eliminación. 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En el momento de la recogida de información en campo no se ha detectado la presencia de 

ninguna afección, no obstante, si se observaran, se realizarán inspecciones periódicas para 

elaborar un adecuado programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles 

aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 
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Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 
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La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año el 

entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena estructura del 

suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 
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Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 
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DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 
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Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 
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labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 
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Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. 

Deberá estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 
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En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 
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3.4 URBANIZACIÓN PABLO IGLESIAS 

En esta urbanización nos encontramos con arbolado de diferentes especies ubicado en zonas 

ajardinadas que bordean los edificios que conforman la urbanización y en zonas interbloques, 

ejemplares de diferentes portes distribuidos de manera irregular y en muchos casos muy 

cercanos a las fachadas, se aprecia una alta densidad arbolada y unos reducidos marcos de 

plantación. También hay ejemplares de cierto tamaño situados en taludes con una pendiente 

no excesivamente pronunciada. 

A destacar la presencia de algunos ejemplares cubiertos de hiedra y una alineación de 

catalpas jóvenes en mal estado en el aparcamiento de la urbanización. 

 

Arbolado inventariado en la Urbanización Pablo Iglesias 
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A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 284 

o Árboles: 223 

o Marras y tocones: 57 

o Posiciones eliminadas: 4 

¶ Especies diferentes: 47 

o Ulmus pumila: 18 % 

o Catalpa bignonioides: 10 % 

o Robinia pseudoacacia: 6 % 

o tǊǳƴǳǎ ŎŜǊŀǎƛŦŜǊŀ άtƛǎŀǊŘƛƛέ: 6 % 

¶ Población madura vieja o decrépita: 65 % 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de fachada y marcos de 

plantación reducidos: 49 % 

En la Mancomunidad de la Urbanización Pablo Iglesias se han encontrado ejemplares con 

tres tipologías de vial: 

¶ Vial TIPO A: Acera limitada por la calzada por un lado, y por una fachada con ventanas, 

balcones, etc. o por un muro sin ventanas ni balcones de más de 4 metros de altura. 

¶ Vial TIPO B: Acera limitada por la calzada en un lado y por el cerramiento de un jardín 

o parcela privada en el otro, siendo este de una altura no superior a 4 m. 

¶ Vial TIPO D: Calle peatonal sin tráfico de vehículos. 
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3.4.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la Mancomunidad no se ha propuesto la 

eliminación de ningún ejemplar. 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las recomendaciones de gestión que se han realizado para el 

arbolado de la Mancomunidad: 

¶ Eliminar, sin reponer, todos los ejemplares que se encuentran a una distancia de las 

fachadas menor o igual a 2 metros. 

¶ Eliminar, sin reponer, todos los ejemplares de porte grande que se encuentran a una 

distancia de las fachadas menor o igual a 5 metros. 

¶ Sustituir las catalpas que se encuentran en el aparcamiento de la urbanización por 

ejemplares de porte medio de alguna de las siguientes especies: 

o Koelreuteria paniculata 

o Melia azedarach 

o Celtis sinensis 

o Celtis occidentalis 

o DƭŜŘƛǎǘƛŀ ǘǊƛŀŎŀƴǘƘƻǎ άLƴŜǊƳƛǎέ 

¶ El apeo y la sustitución progresiva de los ejemplares se realizará conforme se vayan 

produciendo en el arbolado alguna de las siguientes circunstancias: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 
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o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

la Mancomunidad y que, por las características de su especie, no soporta bien 

la poda o si el resultado de la actuación arrojara un ejemplar con la copa 

descompensada, que pudiera acarrear un problema de riesgo futuro. 

o En cualquiera de las situaciones anteriores, la decisión final de apeo de los 

ejemplares y la eliminación de las posiciones corresponderá a los Servicios 

Técnicos Municipales, que podrán actuar de oficio o a petición de la 

Mancomunidad. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones arboladas según la propuesta de 

gestión realizada: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 127 0 

POSICIONES A ELIMINAR 83 55 

POSICIONES A SUSTITUIR 13 2 
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3.4.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la mancomunidad no se ha propuesto la 

ejecución de ninguna poda. 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 89 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 48 0 0 

PINZADO 3 0 0 

REBAJE DE COPA 38 0 0 

REFALDADO 0 0 0 

 

Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Mancomunidad son las 

siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN Y RECIEN PLANTADO 

¶ Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de fachada o de línea de parcela. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 
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atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA FACHADA 1 METRO 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de la Mancomunidad el ejemplar que 

resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa completamente descompensada 

y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a un ejemplar que no soporta bien 

esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará por el apeo del árbol y la 

eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN Y RECIEN PLANTADO 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ  

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 
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de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con la línea 

de fachada, la decisión final de la ejecución de estas podas corresponderá a los 

Servicios Técnicos Municipales, que podrán actuar de oficio o a petición de la 

Mancomunidad. 

¶ Evitar interferencias interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA FACHADA 1 METRO 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 
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¶ Eliminar la hiedra que cubre los troncos de algunos ejemplares, si no es posible la 

eliminación de esta hiedra se valorará la eliminación del ejemplar dado el riesgo que 

acarrea el incremento de peso que tiene que soportar el árbol. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, como se ha mencionado en el Plan de Eliminación/Sustitución, 

si con motivo de una solicitud de poda por parte de la Mancomunidad el ejemplar que 

resultara tras la ejecución de la poda presentara una copa completamente descompensada 

y sin futuro, o bien si la necesidad de poda corresponde a un ejemplar que no soporta bien 

esta operación (como ocurre con las coníferas), se optará por el apeo del árbol y la 

eliminación de la posición arbolada. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 
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cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 
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algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.4.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, las plantaciones es una de 

las de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del 

patrimonio arbóreo. 

La plantación en la mancomunidad debe llevarse a cabo en las siguientes posiciones 

arboladas: 

¶ Alineación en el aparcamiento de la urbanización, actualmente de Catalpas, que 

serán sustituidas por alguna de las especies comentadas anteriormente. 

El proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas en el 

άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ 

modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 
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¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 

especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 
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ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 

del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 

colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 
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RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 

REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

Los sistemas de riego que se emplean actualmente en la Mancomunidad de Pablo Iglesias 

son: 

¶ Riego automatizado por aspersión y difusión. Este sistema está diseñado para el riego 

de las superficies cespitosas y praderas naturales, no es un riego específico para el 

arbolado pero afecta al mismo por encontrarse en dichas áreas y por ello no se puede 

obviar. Este sistema de riego aporta más agua que la que a priori demandaría el árbol 

pudiendo no desarrollar de forma correcta su sistema radical en la búsqueda de agua. 

En ocasiones incluso afecta a las raíces de anclaje, no favoreciendo el desarrollo en 

profundidad del sistema radicular. Dentro de lo posible se recomienda no abusar del 

riego para favorecer el desarrollo de los sistemas radiculares de los árboles y evitar 

un encharcamiento del terreno que favorezca el vuelco de los ejemplares más 

grandes hasta su eliminación. 

¶ En los alcorques del aparcamiento, que actualmente no tienen riego automático se 

debería regar manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego. El riego con 

manguera conectada a camión cisterna se realizará siempre con cuidado de no 

realizar descalzamientos y pulverizando lo máximo posible el chorro. 

¶ Se propone la implantación de riego automático por goteo en los alcorques del 

aparcamiento antes de la plantación de las nuevas posiciones. 
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o Se recomienda la instalación de riego por goteo enterrado, para evitar 

deterioros en las instalaciones, bien sea de actos vandálicos bien por heladas, 

exposición a radiación solar o variaciones de temperatura. 

o Se recomienda el uso de goteros integrados autocompensantes, con un 

mínimo de 4-5 goteros por árbol. 

o Se debe favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio 

ambiente, evitando, en la medida de lo posible el uso de tuberías de cloruro 

de polivinilo (PVC). 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado recién plantado. Son los ejemplares más necesitados de un aporte hídrico. 

Su ciclo de riego comienza en el momento mismo de la plantación y a partir de 

entonces el riego se mantiene con una frecuencia alta, pero controlando los excesos 

y su aclimatación al nuevo ambiente. 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 
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¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado recién plantado (primer año de plantación). Riego todo el año. Cada 15 días 

de diciembre a marzo, cada 10 días durante los meses de abril, mayo, octubre y 

noviembre, y cada 7 días de junio a septiembre. Total de 36 riegos al año. 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc.  

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En la Mancomunidad de Pablo Iglesias se ha detectado la existencia de pulgón, procesionaria 

y galeruca que resultan dañinos para los árboles y molestos para las personas que viven en 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

98 

las viviendas colindantes, por este motivo se realizarán inspecciones periódicas para elaborar 

un adecuado programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 
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Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año el 

del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena estructura del suelo, 

aliviando así la compactación superficial. 
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Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 
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cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 
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octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 
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Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 
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o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 
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o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 
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3.5 PARQUE DALIA 

Parque urbano situado entre viviendas compuesto por diferentes especies distribuidas en 

parterres formando bosquetes, se encuentran en zonas terrizas con poca profundidad y baja 

calidad de suelo lo que condiciona el desarrollo de los ejemplares. Predominan las coníferas 

y los plátanos, los marcos de plantación son variables según el parterre, algunos tienen una 

densidad muy alta lo que genera que encontremos ejemplares ahilados o inclinados. 

 

Arbolado inventariado en el Parque Dalia 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 355 

o Árboles: 314 

o Marras y tocones: 38 

o Posiciones eliminadas: 3 
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¶ Especies diferentes: 16 

o Pinus halepensis: 31,5 % 

o Platanus hispanica: 30 % 

o Cupressus sempervirens: 17 % 

o Pinus pinea: 7 % 

¶ Población madura vieja o decrépita: 25 % 

¶ Población inadecuada por relación marco de plantación/porte: 26 % 

  



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

108 

3.5.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado del Parque Dalia se propone la eliminación de 12 

ejemplares por su mal estado estructural. Los números identificativos de los ejemplares a 

eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla se 

muestra la distribución de estos ejemplares por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 12 

URGENCIA 2 0 

URGENCIA 3 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Como recomendaciones de gestión para la mejora del arbolado del parque se propone lo 

siguiente: 

¶ Eliminar, en los parterres de densidad más alta, los ejemplares dominados, ahilados 

e inclinados que actualmente compiten con el resto, y que su eliminación no afecta 

a la funcionalidad global. 

¶ Las posiciones eliminadas no se repondrán para permitir un mejor desarrollo de los 

árboles que permanezcan. 

¶ El apeo y eliminación de los ejemplares se realizará cuando se produzca alguna de las 

siguientes circunstancias: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 
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o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones según las recomendaciones de 

gestión realizadas: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 302 38 

POSICIONES A ELIMINAR 12 0 

POSICIONES A SUSTITUIR 0 0 
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3.5.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado del parque se propone la realización de 

diferentes tipos de poda en 3 ejemplares. Los números identificativos de los ejemplares a 

podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución de estos ejemplares por tipo de poda y por urgencia 

de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 0 0 0 

PODA INTENSIVA 2 1 0 

PODA LIGERA 0 0 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 40 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 37 0 0 

PINZADO 3 0 0 

REBAJE DE COPA 0 0 0 

REFALDADO 0 0 0 

 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

111 

Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para el Parque Dalia son las 

siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a las 

servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este caso 

concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará el arbolado del parque si no existe alguno de los motivos 

anteriores. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

Para la realización de la poda de formación se atenderá ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ  

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 
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otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

tránsito de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a las 

servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este caso 

concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará el arbolado adulto del parque si no existe alguno de los 

motivos anteriores. 
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CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 
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o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 
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¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.5.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, la plantación es una de las 

de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del patrimonio 

arbóreo. 

En el caso de precisar realizar alguna reposición en el arbolado del parque, el proceso de 

plantación se reŀƭƛȊŀǊł ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǊŜŎƻƎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ ƳƻŘƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀǊ ǉǳŜ 

se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 

¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 
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especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 

ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 
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del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 

colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 
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REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

El sistema de riego que se emplea actualmente en el Parque Dalia es: 

¶ Riego automático por goteo. El agua se aplica lentamente mediante un sistema 

programado y tiene como ventaja una mejora de la eficiencia, ya que permite una 

mayor absorción con una menor pérdida por evaporación. De todas formas, este 

riego se aplicará preferentemente a primeras horas de la mañana, para reducir en lo 

posible estas pérdidas. Por otro lado, los emisores pueden obstruirse con relativa 

facilidad, por lo que el personal encargado del riego realiza una labor diaria de 

inspección de los sistemas y de reparación de posibles averías. 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 
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DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc.  

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En el Parque Dalia se ha detectado la existencia de procesionaria que resulta dañina para los 

árboles y molesto para las personas que viven en las viviendas colindantes, por este motivo 
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se realizarán inspecciones periódicas para elaborar un adecuado programa de tratamientos 

que mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 
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Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año el 

entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena estructura del 

suelo, aliviando así la compactación superficial. 
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Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 
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cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 
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octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 
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Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 
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o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. 

Deberá estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 
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o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 
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3.5.4 ANÁLISIS DEL SUELO DEL PARQUE DALIA  

Los análisis de las muestras de tierra tomadas en el Parque Dalia muestran situaciones 

singulares que se deben tener en cuenta a la hora del mantenimiento del arbolado y la 

plantación de nuevos ejemplares. 

En las catas realizadas para la toma de muestras se ha podido observar que uno de los 

principales problemas radica en la poca profundidad de suelo apto para el desarrollo de los 

elementos vegetales. En las cuatro catas realizadas se ha podido apreciar la presencia de 

costras de yeso a una profundidad aproximada de 25 centímetros, estas costras impiden el 

normal crecimiento de los sistemas radiculares ya que las raíces no son capaces de romperlas 

para profundizar más y por lo tanto los sistemas radiculares de todos los ejemplares son muy 

superficiales. 

  

Imagen del corte de tierra de la muestra 1 Imagen del corte de tierra de la muestra 2 

  

Imagen del corte de tierra de la muestra 3 Imagen del corte de tierra de la muestra 4 
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También se han encontrado problemas de pH, resultando ser elevado en todas las tomas 

realizadas. Esta situación provoca bloqueos de algunos nutrientes que necesita el arbolado 

para su adecuado desarrollo. 

En la imagen que se muestra a continuación se puede ver la localización de las cuatro 

muestras de tierra que se han analizado del Parque: 

 

 

Localización de las cuatro muestras 

 

A continuación se muestra la interpretación de los resultados obtenidos de cada uno de los 

parámetros medidos en los análisis y se adjuntan los informes recibidos del laboratorio 

encargado de la realización de la analítica. 

 

Muestra 4 

Muestra 3 

Muestra 2 

Muestra 1 
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INTERPRETACIÓN DE LOS ANÁLISIS 

Fecha muestreo: 03/11/2017 

Inicio del análisis: 07/11/2017 

Final del análisis: 17/11/2017 

Laboratorio: AGROLAB IBERICA, S.L.U. 

 

PH 

Tal y como puede observarse en la gráfica que se expone a continuación, los niveles de pH 

que se han encontrado en el Parque Dalia son elevados. Las muestras se acercan o incluso 

superan el valor de 8. 

Estos resultados se traducen en una alcalinidad fuerte, produciendo  bloqueos de nutrientes 

como nitrógeno (N), hierro (Fe), magnesio (Mg), manganeso (Mn), cobre (Cu) y Cinc (Zn). 

Por lo tanto, se deberán vigilar posibles síntomas carenciales en el arbolado, algo que ya se 

aprecia por el escaso desarrollo y crecimiento en algunos de los árboles. 

 

 

Valores pH según muestras recogidas 
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CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 

Los resultados obtenidos en la mayoría de las muestras muestran valores más elevados de 

lo deseable. Tres de las muestras presentan valores de conductividad eléctrica superior al 2 

dS/m, y tan solo una de ellas baja de 1,5 dS/m. Estas elevadas cifras nos indican una alta 

presencia de sales, lo que podría afectar negativamente al desarrollo de las plantaciones y 

dar lugar a problemas de fitoxicidad.  

Se deberán evitar problemas de drenaje que retengan las sales así como el uso de tierra 

vegetal de mala calidad realizando un seguimiento de su evolución. Para evitar nuevos 

incrementos, se recomienda la puesta en marcha de medidas correctoras como el uso de 

materia orgánica correctamente compostada. 
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NITRÓGENO 

En los resultados de todas las analíticas se observan valores de nitrógenos muy bajos (0,07 %).  

El nitrógeno total del suelo es la suma del nitrógeno orgánico e inorgánico (nítrico y 

amoniacal) contenido en el suelo. Las formas orgánicas no son asimilables directamente por 

las plantas, pero pueden llegar a serlo después de descomponerse y mineralizarse a formas 

inorgánicas, que corresponden a amonio y nitrato. 

La carencia de nitrógeno en los árboles se manifiesta con un  crecimiento muy pobre (algo 

que se aprecia de manera evidente en el arbolado del parque), la decoloración de las hojas 

y una caída prematura y continuidad de las hojas. Por todo ello se recomienda la puesta en 

marcha de un plan que lleve los niveles de nitrógeno a valores más elevados. 

 

 

 

  



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

134 

FÓSFORO 

El fósforo en el extracto de saturación de los suelos del Parque es bajo (3,17 mg/Kg), aunque 

en las condiciones del suelo los árboles puedan tener más fósforo asimilable debido a la 

actividad de las raíces y sus micorrizas y el nivel de fosfatos en la solución se mantenga por 

desorción de las formas fijadas superficialmente. Aunque esté comprobado que los árboles 

pueden alcanzar su velocidad potencial de crecimiento aun cuando se desarrollen en 

soluciones con bajos contenidos de fosfatos, este elemento podría actuar como un factor 

limitante del crecimiento si su suministro real no alcanza los mínimos fisiológicos que 

requieren, por lo que habrá que prestar atención a la fertilización fosfórica. 
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POTASIO 

Los valores de potasio (K) se encuentran parámetros bajos en la totalidad de las muestras, y 

en tres de ellas podemos decir que muy bajos, el valor medio que se ha obtenido es 171,06 

mg/kg. 

El potasio ejerce una función muy importante en la planta regulando el contenido de agua 

en la misma y en la turgencia de las células, ya que actúa como osmorregulador, 

incrementando la resistencia de las plantas a la salinidad, también regula la apertura y cierre 

de estomas, y por lo tanto la sensibilidad a la falta de agua. Produce efectos favorables en la 

resistencia de las plantas al frío y las heladas. Un contenido adecuado de este catión en el 

suelo, asegura contenidos normales en la planta de celulosa y lignina, favoreciendo la rigidez 

y estructura de las plantas. Existe una fuerte interacción de este elemento con el nitrógeno, 

ya que tiene cierta función reguladora del metabolismo del nitrógeno. 

Por todo ello niveles bajos de potasio provoca la presencia de raíces y tallos más débiles y 

hojas arrugadas, así como crecimientos más pobres. 
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SÍNTESIS 

Según las muestras analizadas en el Parque Dalia la calidad de la tierra vegetal es de muy 

baja calidad. Sus niveles de pH son altos y la conductividad eléctrica muy superior a lo 

recomendado, además los niveles de nitrógeno, potasio y fósforo están por debajo de los 

parámetros normales. 

La profundidad del suelo es muy pequeña lo cual implica la dependencia de las plantaciones 

de las primeras capas de la superficie y de las dificultades de expansión y exploración 

radicular de los árboles. A este respecto consideramos conveniente implementar estrategias 

de mejora de la capa de tierra que minimicen este factor. 

Es imprescindible que se realicen aportes generosos de tierra vegetal que aseguren la 

supervivencia de las plantaciones. Se recomienda realizar un seguimiento de la calidad del 

suelo y realizar enmiendas periódicas a lo largo de los próximos años con objeto de elevar 

los valores y mantenerlos en niveles adecuados. 

Las características de la tierra vegetal que se empleará para las enmiendas periódicas para 

mejoras del suelo serán las siguientes:  

¶ Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). El 

motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta el árbol. 

¶ Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no podrán tener 

una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las labores de remate y 

refinado superficial tras la plantación, deben ser eliminadas mediante rastrillado.  

¶ Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones o con 

problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se deberá evitar la 

compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá ser transitada por 

vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se aceptará en ningún caso la 

plantación en tierra vegetal compactada. 

¶ Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

¶ Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración igual o 

superior a 30 mm. / hora. 
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¶ Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una buena 

aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades criptogámicas en las 

plantas mediterráneas. 

¶ Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

¶ Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

¶ pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

¶ Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte de la 

materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, demasiado fresca. Los 

valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

¶ Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

¶ Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

¶ Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

¶ Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

¶ Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

¶ Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

o N total (%): 0,13 - 0,18 

o P asimilable (ppm): 28 - 55 

o K asimilable (ppm): 251 - 400 

o Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

o Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

o Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 
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3.6 AVENIDA DE JOSÉ DEL HIERRO 

Es una de las avenidas más importantes del municipio, el tramo que se ha inventariado es el 

comprendido entre la calles Mario Vargas Llosa y Francisco de Quevedo. Contiene una 

alineación en cada una de las aceras y otra más en la mediana central, las alineaciones de las 

aceras están formadas por ejemplares de Platanus jóvenes y maduros en general en buen 

estado, y la mediana está formada por Prunus jóvenes, algunos de ellos con defectos e 

inclinados. 

Se han apreciado daños en los alcorques y pavimento que rodea a los ejemplares, en 

άw9/ha9b5!/Lhb9{ ¢;/bL/!{ 59 D9{¢Ljbέ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ !ǾŜƴƛŘŀ ǎŜ ŀōƻǊŘŀ ŜǎǘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀ ȅ 

se plantean posibles soluciones. 

 

Arbolado inventariado en la Avenida José del Hierro 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 150 

o Árboles: 128 
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o Marras y tocones: 22 

¶ Especies diferentes: 5 

o Platanus hispanica: 46 % 

o tǊǳƴǳǎ ŎŜǊŀǎƛŦŜǊŀ άtƛǎŀǊŘƛƛέ: 30 % 

o Prunus serrulata: 23 % 

o Eriobotrya japonica: 1 % 

o Pinus pinea: 1 % 

¶ Población madura: 38 %, el resto joven. 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de parcela: 22 % 

En el tramo inventariado de la Avenida se han encontrado ejemplares con dos tipologías de 

vial: 

¶ Vial TIPO B: Acera limitada por la calzada en un lado y por el cerramiento de un jardín 

o parcela privada en el otro, siendo este de una altura no superior a 4 m. Esta 

tipología la encontramos en: 

o Tramo 1: Ejemplares ubicados en la acera de los pares de la Avenida, están en 

acera en alcorque individual entre la calzada y los muros que delimitan las 

parcelas privadas. 

¶ Vial TIPO C: Acera limitada por la calzada por un lado y una zona despejada (plaza o 

jardín) de carácter público. Se ha observado en: 

o Tramo 2: Ejemplares ubicados en la acera de los impares de la Avenida, están 

en acera en alcorque individual entre la calzada y un jardín público. 

¶ Vial TIPO F: Bulevar, mediana, rotonda, no transitable por peatones. La encontramos 

en: 

o Tramo 3: Ejemplares ubicados en alcorque individual en la mediana de la 

Avenida. 
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3.6.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la avenida José del Hierro se propone la 

eliminación de 5 ejemplares por su mal estado estructural. Los números identificativos de los 

ejemplares a eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución de estos ejemplares por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 4 

URGENCIA 2 1 

URGENCIA 3 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Las recomendaciones de gestión para el arbolado de la Avenida son las siguientes: 

¶ Tramo 1 (Vial TIPO B): En la acera de los pares, los plátanos se encuentran a menos 

de dos metros de la línea de parcela por lo que no cumplen con las servidumbres 

mínimas, se propone la sustitución progresiva de esta especie por otra que se adapte 

mejor a las dimensiones de la acera. Se propone el empleo de alguna de las 

siguientes: 

o Hibiscus syriacus 

o Prunus cerasus 

o Prunus mahaleb 

¶ Tramo 2 (Vial TIPO C): En la acera de los impares el espacio para el desarrollo de los 

árboles es mayor debido a la presencia de zonas ajardinadas, se propone mantener 

la alineación y en el caso de ser necesario reponer algún alcorque hacerlo con la 

misma especie. 

¶ Tramo 3 (Vial TIPO F): En la mediana central se propone sustituir los Prunus por otra 

especie conforme vayan siendo eliminados por motivos de estado o riesgo. Para la 

sustitución se propone el empleo de alguna de las siguientes especies: 
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o tȅǊǳǎ ŎŀƭƭŜǊȅŀƴŀ ά/ƘŀƴǘƛŎƭŜŜǊέ 

o tȅǊǳǎ ŎŀƭƭŜǊȅŀƴŀ ά/ǳƳōǊŜ bŜǾŀŘŀέ 

o /ǳǇǊŜǎǎǳǎ ǎŜƳǇŜǊǾƛǊŜƴǎ ά{ǘǊƛŎǘŀέ 

¶ La sustitución de las especies se realizará conforme se vaya observando en el 

arbolado alguno de los siguientes motivos: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

las personas que viven en las viviendas colindantes y que, por las 

características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de la 

actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones por tramo según la propuesta: 

CATEGORÍA TRAMO  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 35 0 

TRAMO 3 0 0 

POSICIONES A ELIMINAR 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 0 0 

TRAMO 3 0 0 

POSICIONES A SUSTITUIR TRAMO 1 27 6 
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CATEGORÍA TRAMO  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

TRAMO 2 0 0 

TRAMO 3 66 16 
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3.6.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la Avenida José del Hierro se propone la 

realización de poda en 1 ejemplar. Los números identificativos de los ejemplares a podar y el 

tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente 

tabla se muestra la distribución por tipo de poda y por urgencia de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 0 0 0 

PODA INTENSIVA 0 0 0 

PODA LIGERA 0 1 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 20 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 7 0 0 

PINZADO 0 0 0 

REBAJE DE COPA 1 0 0 

REFALDADO 12 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Avenida son las siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Tramo 1: Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de línea de parcela. 

¶ Tramos 1, 2 y 3: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛdo en este Plan de Gestión. 

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

149 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Tramo 1: Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con 

la línea de parcela, estas podas se realizarán previa solicitud de actuación por parte 

de las personas que viven en las viviendas afectadas. 

¶ Tramos 1, 2 y 3: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al tránsito o estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos 

efectos se atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de 

arbolamiento, que para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 
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¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 

¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 
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o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 

de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 
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¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.6.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, las plantaciones es una de 

las de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del 

patrimonio arbóreo. 

La plantación en la avenida debe llevarse a cabo en las siguientes posiciones arboladas: 

¶ Tramo 1: Alineación en la acera de los pares de la avenida, actualmente de Plátanos, 

que serán sustituidos progresivamente por alguna de las especies comentadas 

anteriormente. 

¶ Tramo 3: Mediana con alcorques individuales actualmente con ejemplares de Prunus 

sp, que serán sustituidos, conforme vayan siendo eliminados por motivos de estado 

o riesgo, por alguna de las especies comentadas anteriormente. 

El proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas en el 

άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ 

modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 
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de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 

¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 

especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 
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cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 

ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 

del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 
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colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 

REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

Los sistemas de riego que se emplean actualmente en la Avenida son: 

¶ Riego automático por goteo en la mediana central. El agua se aplica lentamente 

mediante un sistema programado y tiene como ventaja una mejora de la eficiencia, 

ya que permite una mayor absorción con una menor pérdida por evaporación. De 

todas formas, este riego se aplicará preferentemente a primeras horas de la mañana, 

para reducir en lo posible estas pérdidas. Por otro lado, los emisores pueden 

obstruirse con relativa facilidad, por lo que el personal encargado del riego realiza 

una labor diaria de inspección de los sistemas y de reparación de posibles averías. 

¶ En los alcorques de las dos aceras que actualmente no tienen riego automático se 

debería regar manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego. El riego con 

manguera conectada a camión cisterna se realizará siempre con cuidado de no 

realizar descalzamientos y pulverizando lo máximo posible el chorro. 

¶ Se propone la implantación de riego automático por goteo en estas dos aceras. 

o Se recomienda la instalación de riego por goteo enterrado, para evitar 

deterioros en las instalaciones, bien sea de actos vandálicos bien por heladas, 

exposición a radiación solar o variaciones de temperatura. 
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o Se recomienda el uso de goteros integrados autocompensantes, con un 

mínimo de 4-5 goteros por árbol. 

o Se debe favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio 

ambiente, evitando, en la medida de lo posible el uso de tuberías de cloruro 

de polivinilo (PVC). 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado recién plantado. Son los ejemplares más necesitados de un aporte hídrico. 

Su ciclo de riego comienza en el momento mismo de la plantación y a partir de 

entonces el riego se mantiene con una frecuencia alta, pero controlando los excesos 

y su aclimatación al nuevo ambiente. 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 
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¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado recién plantado (primer año de plantación). Riego todo el año. Cada 15 días 

de diciembre a marzo, cada 10 días durante los meses de abril, mayo, octubre y 

noviembre, y cada 7 días de junio a septiembre. Total de 36 riegos al año. 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc. 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En el momento de la recogida de información en campo no se han detectado afecciones por 

plagas en el arbolado de la Avenida de José del Hierro, no obstante, si se detectaran en 

alguna otra ocasión, se realizarán inspecciones periódicas para elaborar un adecuado 

programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 
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¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 
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CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año los 

alcorques y entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena 

estructura del suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 
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Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica). 

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 
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hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 
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las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 
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o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 
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o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 
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¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 

DAÑOS EN LOS PAVIMENTOS 

Los conflictos que se han encontrado en la Avenida son los siguientes: 

¶ El pavimento es levantado o dañado por las raíces o por el cuello del árbol lo que 

supone un peligro para los ciudadanos por la generación de obstáculos en la vía 

pública. 

¶ El pavimento levantado no es fácilmente reparable sin el corte de raíces lo que puede 

dañar o matar al árbol o incluso puede producir caídas del mismo por alteración del 

sistema de anclaje del árbol. 

ANTECEDENTES 

Cuando se planta un árbol se debe prever que el árbol como elemento vivo va a tener un 

crecimiento de la base del árbol (cuello) y un crecimiento del grosor de las raíces más 

próximas al cuello (zona de rápida expansión radicular). 

El diámetro del cuello suele medir entre 1,5 a 3 veces el diámetro que tiene el tronco a 1,3 

m de altura (altura normal o de pecho). En ausencia de pudriciones este ratio varía en función 

de: 

¶ La edad del árbol 

¶ La especie 
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¶ Las condiciones del suelo 

¶ Presencia de raíces estrangulantes 

A continuación del cuello, el fuste se subdivide en numerosas raíces cuya función 

fundamental es proporcionar al árbol el suficiente anclaje para hacer frente a las fuerza del 

viento. Esta zona próxima al cuello la denominaremos Zona de Rápida Expansión Radicular, 

las raíces que se encuentran en esta zona crecen más por la parte superior, lo que produce 

la elevación del terreno (junto a la base del árbol el orden de 5 cm cada 10 años y 

gradualmente menos a medida que nos alejamos) y que genera probablemente la mayoría 

de los conflictos con pavimentos. Las dimensiones de esta zona son variables, pero suelen 

estar entre 3 y 5 veces el diámetro normal del árbol. 

FACTORES QUE INTERVIENEN 

Algunos factores que pueden influir en la aparición de conflictos son: 

¶ Tamaño y forma del alcorque 

¶ Tipo de pavimento y de la sub-base del pavimento 

¶ Tipo de suelo: grado de compactación y drenaje 

¶ Tipo de bordillo. 

¶ Ausencia de estrategias para dirigir las raíces 

¶ Especie de árbol 

¶ Mantenimiento previsto 

El problema se agrava si en su crecimiento, el cuello o las raíces entran en contacto con un 

objeto (bordillos, losas, vallas, etc.). En estos casos los árboles añaden más madera en esta 

zona de contacto en respuesta a la restricción. El estrés en el árbol origina la síntesis de 

madera en esta zona para dar estabilidad al árbol y este incremento de madera causa 

significativos daños a las estructuras urbanas. 

ELEMENTOS DE DISEÑO Y EJECUCIÓN RACIONAL EN RELACIÓN AL PROBLEMA 

No proporcionar el espacio suficiente que requiere la base del árbol es un clásico error en el 

diseño de la vía pública, en cualquier ciudad. Los conflictos no se pueden eliminar pero sí se 

pueden reducir de manera considerable si se tienen en cuenta una serie de aspectos. 
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¶ El diseño en función de requerimientos del árbol. Selección de especies 

o Plantar especies de pequeñas dimensiones. Este aspecto puede solucionar la 

mayor parte de los problemas, pero este arbolado en ocasiones no 

contribuirá de la misma manera a la funcionalidad que sería deseable como 

lo podrían hacer árboles de dimensiones medianas o grandes. 

o Proporcionar la superficie permeable que la base del árbol precisa en edad 

madura (espacio libre entre la base del árbol y el bordillo del alcorque). El 

cálculo de esta medida podría indicar que el empleo de árboles de grandes 

dimensiones puede ser poco práctico, no obstante su selección es posible 

mientras exista un equilibrio entre los diseños del pavimento, los 

requerimientos del árbol y otros requerimientos urbanos. 

o Existen especies que típicamente desarrollan raíces con mayor o menor 

agresividad. En general se puede decir que los árboles con grandes 

desarrollos de copa tendrán sistemas radiculares amplios para resistir 

importantes cargas del viento sobre la copa por lo que precisarán espacios 

más amplios. Algún ejemplo evidente se encuentra en algunas especies de 

ficus que desarrollan amplios sistemas radiculares superficiales, de elevada 

agresividad. Se debe tener en cuenta por tanto que estas especies requerirán 

importantes espacios para el desarrollo de estas raíces. 

¶ Diseño del alcorque 

o Dimensiones: cuanto más grande sea el alcorque menos conflictos ocurrirán, 

pero dado el limitado espacio habrá que hacer un cálculo de las dimensiones 

necesarias. 

o Una buena medida es diseñar alcorques más anchos (incluso alcorques 

corridos de árbol a árbol) en la zona del tercio del acerado más próximo a la 

calzada reservada para la disposición del arbolado, mobiliario urbano, 

alumbrado público, etc. No obstante esta medida por sí solo no será efectiva 

si las condiciones del suelo (compactación, aireación, humedad) originan el 

crecimiento y desarrollo superficial de raíces. 

o Uso de bordillos del alcorque de suficiente grosor que no permitan ser 

fácilmente movidos por el árbol. 
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¶ Diseño del pavimento que rodea al alcorque 

o Empleo de pavimentos más flexibles, como adoquinado, ladrillos, etc., que se 

adapten al movimiento dinámico de la superficie causada por la expansión 

radicular. Cuanto más pequeño sea el tamaño de cada componente del 

pavimento, más fácilmente se adaptará al movimiento del terreno y los 

obstáculos serán menores. En cambio si las losas o piezas levantadas por las 

raíces son de gran tamaño, originarán unos obstáculos de mayor altura por lo 

que el riesgo de tropezar con ellos aumentará. Las piezas pequeñas suelen 

ser más caras pero en ocasiones se puede plantear. 

También donde sea posible se puede usar asfaltos, gravilla, polvo de roca, etc. 

Otra opción es el empleo de pavimentos de caucho que se amolden al terreno, 

pero estos son caros. 

o Pavimentos de hormigón de suficiente grosor y de calidad. El hormigón tiene 

escasa flexibilidad por lo que las raíces (al principio de muy pequeño tamaño) 

tienen tendencia a buscar juntas o pequeñas grietas a través de las cuales 

penetra agua y aire. Cuando estas raíces crecen, rompen la capa de hormigón 

y se producen abruptas elevaciones del pavimento con elevado riesgo de 

tropiezo por parte del viandante. Generalmente las raíces no son la causa de 

la aparición de grietas pero sí las agravan. Parte de la solución del problema 

debe estar dirigido a la reducción de la aparición de grietas en el hormigón a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ άƳŜƧƻǊŀέ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΦ 

El tamaño mínimo de la capa de hormigón para resistir la presión de las raíces 

está por determinar, pero se sabe que la capa típica de hormigón (no armado) 

con grosor inferior a 10 cm, generalmente no es impedimento para la 

elevación del pavimento por parte de la mayoría de las especies de árboles, 

mientras que una capa de hormigón armado de más de 15 cm de espesor 

difícilmente podrá ser levantado por las raíces. 

Una capa de hormigón mayor o el empleo de hormigón armado es, 

obviamente una solución técnica más cara. 

o Trabajar el agregado inmediato bajo el pavimento. El tipo y grosor del 

material de agregado puede influir en la incidencia de conflictos. El uso de un 

empedrado de tamaño moderado bajo el pavimento, reducirá la penetración 
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radicular justo por debajo de la capa de pavimento, al crearse un espacio seco 

entre el suelo y el pavimento y, al distribuir mejor las cargas debidas a la 

presión radicular, no se incide de una manera tan directa en la superficie 

inferior del pavimento. Esta medida se puede combinar con el uso de 

hormigón armado de suficiente espesor. 

¶ Mejora de las condiciones del terreno bajo el pavimento: Las condiciones del suelo 

bajo la zona pavimentada influyen de manera muy importante en la distribución de 

las raíces. Si este suelo es limitante para el crecimiento de las raíces, estas se 

desarrollarán más superficialmente y directamente bajo el pavimento lo que causará 

mayores daños, por lo que una mejora de las condiciones del suelo suele reducir los 

daños causados en el pavimento. Existen numerosas soluciones técnicas más o 

menos económicas, como el cambio del sustrato en función del volumen útil del árbol, 

el empleo de suelo estructural o de un suelo más arenoso, diseño de sistemas de 

drenaje que permitan la aireación en capas más profundas, irrigación profunda bajo 

el pavimento que permita la profundización de raíces, etc. 

¶ Pantallas o barreras del crecimiento de las raíces. Otra solución puede ser la 

instalación de barreras de crecimiento de las raíces, estas barreras están diseñadas 

para desviar o dirigir el crecimiento de las raíces. Por lo general, se instalan 

verticalmente en el suelo con la intención de dirigir las raíces para que crezcan más 

profundamente en el suelo o para que crezcan en otra dirección. Generalmente están 

hechas de plástico o tela, a veces impregnados con herbicidas químicos. 
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Para instalar la barrera se hace una zanja en la zona que se quiere aislar de raíces, en 

el caso de una alineación en calle se haría en paralelo a la alineación de árboles, se 

coloca la barrera de raíz en la zanja con la barrera terminando por encima del suelo 

para evitar que las raíces pasen por encima de la barrera. Con esto las raíces se 

desvían horizontalmente y hacia abajo. 

 

 

Imágenes de barreras de crecimiento de las raíces 

 

Para finalizar conviene aclarar que la plantación profunda NO solucionará el problema y, en 

cambio tendrá unos efectos muy negativos en el árbol y en su capacidad de arraigo, 

consecuencia de una deficiente aireación del sistema radicular. En estas condiciones el árbol 

recién plantado puede llegar a morir, particularmente en terrenos arcillosos o muy 

compactados, que son los que ocasionan mayores problemas de levantamiento de 

pavimento. Si el árbol se recuperase de esta desafortunada práctica, las raíces buscarán la 

superficie y se desarrollarán de manera similar a las de una plantación a ras del terreno. 

INVESTIGACIÓN DE FACTORES Y CAUSAS QUE FOMENTAN LA APARICIÓN DEL LEVANTAMIENTO DEL ACERADO 

El origen del problema no es del todo conocido, y puede deberse a varios factores, tal y como 

se puede observar en los apartados anteriores y por la variedad de respuestas de posibles 

orígenes del problema obtenidas en las encuestas. 

https://en.m.wikipedia.org/wiki/Trench
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La investigación de factores sería una buena medida a llevar a cabo. Por ejemplo si se 

desconoce el grosor de la capa de hormigón típica que es levantada por las raíces sin 

problemas habría que valorar el grosor del pavimento de hormigón en la zona central del 

mismo. Otro ejemplo podría ser la investigación de la zona donde se produce el 

levantamiento, si es a través de juntas o si se produce a través de grietas. En este último caso 

sería interesante ver la causa de la formación de estas grietas que son el origen primario de 

la fractura del pavimento, agravado posteriormente por las raíces. 
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3.7 CALLE MANUEL VÁZQUEZ MONTALVAN 

Esta calle está situada en uno de los múltiples barrios residenciales de Rivas en la zona este 

de la Ciudad, contiene alineaciones de Robinias en las dos aceras en alcorque individual a 

menos de 4 metros de la línea de parcela. Además de los problemas que ocasionan las copas 

de los árboles por la invasión de la línea de parcela, se ha apreciado la presencia de pulgón 

con un grado de afección alto en la mayoría de los árboles. 

 
Arbolado inventariado en la Calle Manuel Vázquez Montalván 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 52 

o Árboles: 33 

o Marras y tocones: 19 

¶ Especies diferentes: 2 
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o Robinia pseudoacacia: 94 % 

o Sophora japonica: 6 % 

¶ Población madura: 46 %, el resto joven. 

En el tramo inventariado de la Calle Manuel Vázquez Montalván todas las posiciones 

arboladas corresponden con la siguiente tipología de vial: 

¶ Vial TIPO B: Acera limitada por la calzada en un lado y por el cerramiento de un jardín 

o parcela privada en el otro, siendo este de una altura no superior a 4 m. 

 

  



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

175 

3.7.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la Calle Manuel Vázquez Montalván se 

propone la eliminación de 1 ejemplar por estar prácticamente seco. El número identificativo 

del ejemplar a eliminar se encuentra en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra la distribución por urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 0 

URGENCIA 2 1 

URGENCIA 3 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las propuestas de gestión para cada el arbolado de la calle: 

¶ Sustituir de manera progresiva las dos alineaciones de robinias por ejemplares de un 

porte más pequeño y resistente al ataque de pulgón. La reposición se hará con alguna 

de las siguientes especies:  

o Callistemon viminalis 

o Chitalpa tashkentensis 

o Hibiscus syriacus 

o tǊǳƴǳǎ ŎŜǊŀǎƛŦŜǊŀ άtƛǎŀǊŘƛƛέ 

¶ La sustitución de la especie se realizará de manera progresiva conforme se vayan 

observando en los árboles alguna de las siguientes causas: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 
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o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

las personas que viven en las viviendas colindantes y que, por las 

características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de la 

actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones de la calle según la categoría 

asignada: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 0 0 

POSICIONES A ELIMINAR 0 0 

POSICIONES A SUSTITUIR 33 19 
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3.7.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de la Calle Manuel Vázquez Montalván se 

propone la realización de poda en 2 ejemplares. Los números identificativos de los 

ejemplares a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD 

adjunto. En la siguiente tabla se muestra la distribución por tipo de poda y por urgencia de 

actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 1 0 0 

PODA INTENSIVA 0 1 0 

PODA LIGERA 0 0 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 3 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 2 0 0 

PINZADO 0 0 0 

REBAJE DE COPA 1 0 0 

REFALDADO 0 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para la Calle son las siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de línea de parcela. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a 

las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este 

caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

Para la realización de la poda ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ 

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 

correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 
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realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con la línea 

de parcela, estas podas se realizarán previa solicitud de actuación por parte de las 

personas que viven en las viviendas afectadas. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a 

las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este 

caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 
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¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 
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¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 
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de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.7.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, las plantaciones es una de 

las de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del 

patrimonio arbóreo. 

La plantación en la calle debe llevarse a cabo en la totalidad de las posiciones arboladas 

comenzando por los que actualmente son alcorques vacíos o tocones, el resto de posiciones 

serán sustituidas conforme vayan siendo eliminados los árboles por motivos de estado o 

riesgo, por alguna de las especies comentadas anteriormente. 

El proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas en el 

άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ 

modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 
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¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 

de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 

especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 
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ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 

del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 

colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

186 

RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 

REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

En los alcorques de las dos aceras que actualmente no tienen riego automático se debería 

regar manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego. El riego con manguera 

conectada a camión cisterna se realizará siempre con cuidado de no realizar descalzamientos 

y pulverizando lo máximo posible el chorro. 

Se propone la implantación de riego automático por goteo en los alcorques de la calle. 

¶ Se recomienda la instalación de riego por goteo enterrado, para evitar deterioros en 

las instalaciones, bien sea de actos vandálicos bien por heladas, exposición a 

radiación solar o variaciones de temperatura. 

¶ Se recomienda el uso de goteros integrados autocompensantes, con un mínimo de 

4-5 goteros por árbol. 

¶ Se debe favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio ambiente, 

evitando, en la medida de lo posible el uso de tuberías de cloruro de polivinilo (PVC). 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado recién plantado. Son los ejemplares más necesitados de un aporte hídrico. 

Su ciclo de riego comienza en el momento mismo de la plantación y a partir de 

entonces el riego se mantiene con una frecuencia alta, pero controlando los excesos 

y su aclimatación al nuevo ambiente. 
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¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado recién plantado (primer año de plantación). Riego todo el año. Cada 15 días 

de diciembre a marzo, cada 10 días durante los meses de abril, mayo, octubre y 

noviembre, y cada 7 días de junio a septiembre. Total de 36 riegos al año. 
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¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc.  

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En la Calle Manuel Vázquez Montalván se ha detectado la existencia de pulgón en un grado 

de afección alto que resulta dañino para los árboles y molesto para las personas que viven 

en las viviendas colindantes, por este motivo se realizarán inspecciones periódicas para 

elaborar un adecuado programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles 

aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 
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serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 
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muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año los 

alcorques y entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena 

estructura del suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 
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¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica). 

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 
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entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎe que se 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 
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Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 
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deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 
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Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 
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incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos.  
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3.8 CASCO  URBANO 

El inventario se ha realizado en las calles San Isidro y Veintitrés de Julio, como calles 

representativas del arbolado de esta zona de la ciudad, la primera calle contiene alineaciones 

arboladas en las dos aceras y la segunda tan solo en una de las aceras. Las edificaciones son 

bajas y los árboles superan en altura las viviendas. La población arbolada está formada 

fundamentalmente por Robinias y Olmos en aceras de 4-4,5 metros de ancho que ocasionan 

quejas de las personas que viven en las viviendas colindantes por sobrevolar las copas las 

viviendas y por los desperfectos que las raíces producen en el pavimento. 

 
Arbolado inventariado en el Casco Urbano 
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A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 92 

o Árboles: 69 

o Marras y tocones: 18 

o Posiciones eliminadas: 5 

¶ Especies diferentes: 8 

o Robinia pseudoacacia: 67 % 

o Ulmus pumila: 14,5 % 

o Acer negundo: 7 % 

o Morus alba: 4 % 

o Acer platanoides: 3 % 

¶ Población madura y vieja: 58 %, el resto joven. 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de parcela: 61 % 

En las dos calles inventariadas en el Caso Urbano de Rivas Vaciamadrid (Calle San Isidro y 

Calle Veintitrés de Julio) se han encontrado ejemplares con dos tipologías de vial: 

¶ Vial TIPO A: Acera limitada por la calzada por un lado, y por una fachada con ventanas, 

balcones, etc. o por un muro sin ventanas ni balcones de más de 4 metros de altura. 

Esta tipología se encuentra en: 

o Tramo2: Ejemplares que se encuentran en la acera de los impares de la calle 

San Isidro y en la calle Veintitrés de Julio, con calzada por un lado y las 

fachadas de los edificios por otro. 

¶ Vial TIPO C: Acera limitada por la calzada por un lado y una zona despejada (plaza o 

jardín) de carácter público. 

o Tramo 1: Ejemplares ubicados en alcorque individual en la acera de los pares 

de la calle San Isidro, con calzada a un lado y espacio libre por el otro por la 

presencia del Parque de San Isidro y las piscinas Maspalomas. 
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3.8.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de las calles inventariadas del Casco Urbano se 

propone la eliminación de 20 ejemplares por su mal estado estructural. Los números 

identificativos de los ejemplares a eliminar se encuentran en el fichero SHP entregado en el 

CD adjunto. En la siguiente tabla se muestra la distribución estos árboles por urgencia de 

actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 3 

URGENCIA 2 16 

URGENCIA 3 1 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Se proponen las siguientes actuaciones para cada uno de los dos tramos en los que se ha 

dividido esta zona: 

¶ Tramo 1 (Vial TIPO C): Corresponde a la alineación de la acera de los pares de la calle 

San Isidro, arbolado que tiene más espacio de desarrollo y ocasiona menos molestias 

por la proximidad del Parque San Isidro y el recinto de las piscinas Maspalomas. En 

este tramo se propone mantener las posiciones existentes, pero seleccionando una 

especie nueva para las reposiciones a realizar ahora y las futuras, la especie de 

reposición será alguna de las siguientes: 

o Celtis occidentalis 

o Celtis sinensis 

¶ Tramo 2 (Vial TIPO A): Corresponde a la alineación de la acera de los impares de la 

calle San Isidro y con la alineación de la calle Veintitrés de Julio, arbolado cercano a 

la línea de fachada y que supera en altura las viviendas cercanas. En este tramo se 

propone la sustitución de los ejemplares existentes por especies de porte pequeño 

que ocasionen menos problemas. En este caso las especies que se proponen son: 
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o Callistemon citrinus 

o Callistemon viminalis 

o Chitalpa tashkentensis 

o Hibiscus syriacus 

o tȅǊǳǎ ŎŀƭƭŜǊȅŀƴŀ άwŜŘǎǇƛǊŜέ 

¶ La sustitución de la especie en el Tramo 2 se realizará conforme se vaya produciendo 

alguna de las siguientes circunstancias: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 

o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

las personas que viven en las viviendas colindantes y que, por las 

características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de la 

actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones de la calle por tramo según la 

propuesta realizada: 

CATEGORÍA TRAMO  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 

TRAMO 1 28 6 

TRAMO 2 0 0 

POSICIONES A ELIMINAR 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 0 0 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

201 

CATEGORÍA TRAMO  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICIONES A SUSTITUIR 

TRAMO 1 0 0 

TRAMO 2 41 12 
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3.8.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de las calles del Casco Urbano se propone la 

realización de podas en 7 ejemplares. Los números identificativos de los ejemplares a podar 

y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la siguiente 

tabla se muestra la distribución por tipo de poda y por urgencia de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 0 0 0 

PODA INTENSIVA 0 0 0 

PODA LIGERA 0 7 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 69 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 0 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 69 0 0 

PINZADO 0 0 0 

REBAJE DE COPA 0 0 0 

REFALDADO 0 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para el Casco Urbano son las 

siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Tramo 2: Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de línea de fachada. 

¶ Tramos 1 y 2: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 

atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE FACHADA 1 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ 

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 
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correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Tramo 2: Evitar interferencias de ramas que invadan las líneas de fachada, estas 

podas se realizarán previa solicitud de actuación por parte de las personas que viven 

en las viviendas afectadas. 

¶ Tramos 1 y 2: Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de 

peatones, al estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se 

atenderá a las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que 

para este caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE FACHADA 1 METRO 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 
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¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 
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¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 
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de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.8.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

PLANTACIÓN 

Dentro de la realización de las labores sobre el arbolado urbano, las plantaciones es una de 

las de mayor importancia ya que esta tarea está ligada a la continuidad y mejora del 

patrimonio arbóreo. 

La plantación en las calles del Casco Urbano debe llevarse a cabo en las posiciones arboladas 

que actualmente son alcorques vacíos o tocones y en el resto de posiciones con árboles que 

serán sustituidos conforme vayan siendo eliminados por motivos de estado o riesgo. 

El proceso de plantación se realizará atendiendo a las directrices recogidas en el 

άPROTOCOLO DE SUMINISTRO DE PLANTA Y PLANTACIÓNέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ 

modo de actuar que se propone para el proceso de plantación y reposición. 

RECEPCIÓN Y CALIDAD DE PLANTA 

¶ Recepción de la planta. Se preverá este acopio de planta disponiendo de un terreno 

acondicionado en dependencias Municipales, con el fin de organizar todo el proceso 

de plantación de una manera estructurada en la que se buscará una correcta 

adecuación de la planta con un protocolo de actuación que asegure unas buenas 

prácticas (manejo de planta, condiciones de transporte, etc.) así como una 

planificación que minimice la estancia de la planta y que se plante cuanto antes en su 

ubicación final. 

¶ Estudio de calidad. En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del 

éxito de la plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que 

normalmente se utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son 

fundamentales, pero son también los más difíciles de valorar, especialmente en 

presentaciones de planta que ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el 

contenedor. Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz 

de un porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 

contendor puede implicar la destrucción de los mismos. 

¶ Conservación y preparación. Si la plantación no se hace en el momento de la llegada 

de la planta, ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo 
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de heladas. La raíz se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, 

pero se evitará el compost semidescompuesto, pues el calor que desprende activará 

los brotes de raíz (salvo que esto se desee expresamente). La tierra del cepellón y, 

especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 

preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de 

sacar la planta de su contenedor o envolturas. 

RENOVACIÓN DE SUSTRATO 

Se recomienda la renovación del sustrato delas posiciones a plantar, debido a que la calidad 

agronómica del suelo es muy baja y difícilmente se dan las condiciones necesarias en cuanto 

a composición de nutrientes que precisa el árbol para su desarrollo. 

PROCESO DE PLANTACIÓN 

En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de 1 metros x 

1 metros y con una profundidad de 1 metro en alcorques individuales, y de 1,20 metros x 

1,20 metros y profundidad de 1,30 metros en el resto de los casos. Se colocará la planta en 

el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra con lo que 

evitamos la plantación profunda (planta bien anclada, pero la raíz queda situada en una 

profundidad con mala aireación y que da malos resultados). Se rellenará el hueco entre raíz 

y hoyo con un buen sustrato. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las raíces se 

rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, 

apisonándola a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. 

Probablemente, al cabo de unos días se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo 

que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el nivel adecuado y que el terreno 

quede firme. El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua 

aportada en el riego o las lluvias, aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No 

se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede suponer un riesgo para el peatón. En 

cuanto a la copa del árbol plantado se podará lo menos posible, únicamente se deberán 

eliminar las ramas rotas como consecuencia del transporte. 
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ENTUTORADO 

Se recomienda la utilización de estos sistemas de protección o entutorado individual en 

todas las nuevas plantaciones. El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El 

tutor quedará en posición vertical, lo más centrado posible con el tronco y a una distancia 

mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al extremo superior 

del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 

toda la alineación. Se emplearán tutores de dos pies de madera tratada o bien protector 

metálico de tres pies. Se prestará especial atención a la colocación de las ataduras para que 

no provoquen al árbol a lo largo de los años daños por roces y heridas, o por 

estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 ó 4 años, 

y blando, para no causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el 

árbol empieza a engrosar puede superar el margen real de elasticidad de la atadura. En 

cualquier caso:  

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se 

escurran.  

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc.  

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de 

una forma bastante repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir 

del segundo y tercero. La atadura debe estar sistemáticamente floja y debe revisarse 

en los veranos. 

En aquellos ejemplares de especies susceptibles de producirse fendas se colocarán 

protecciones contra el sol cuando existan problemas de ocasionar daños en la corteza por 

insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Las protecciones 

proporcionarán sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo serán permeables. Se 

colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la 

protección. Las protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 
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RIEGO DE PLANTACIÓN 

Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y aportar 

el agua suficiente a la nueva planta. Se empleará el riego con cuba o cisterna, tomando las 

precauciones necesarias de no descalzar la planta y evitar verter agua fuera del alcorque. 

REVISIÓN POSTPLANTACIÓN 

Tras todo esto se tendrán en cuenta una serie de cuidados post-plantación como son la 

inspección periódica de las posiciones plantadas, los riegos que se dan tras plantación, el 

enderezamiento (tanto de árboles como de tutores) y reajuste de ataduras, eliminación de 

malas hierbas en el alcorque, mantenimiento de los elementos de protección, etc. 

RIEGO 

En los alcorques de las dos calles, que actualmente no tienen riego automático, se debería 

regar manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego en los alcorques individuales 

de las dos aceras. El riego con manguera conectada a camión cisterna se realizará siempre 

con cuidado de no realizar descalzamientos y pulverizando lo máximo posible el chorro. 

Se propone la implantación de riego automático por goteo en los alcorques de esta zona. 

¶ Se recomienda la instalación de riego por goteo enterrado, para evitar deterioros en 

las instalaciones, bien sea de actos vandálicos bien por heladas, exposición a 

radiación solar o variaciones de temperatura. 

¶ Se recomienda el uso de goteros integrados autocompensantes, con un mínimo de 

4-5 goteros por árbol. 

¶ Se debe favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio ambiente, 

evitando, en la medida de lo posible el uso de tuberías de cloruro de polivinilo (PVC). 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado recién plantado. Son los ejemplares más necesitados de un aporte hídrico. 

Su ciclo de riego comienza en el momento mismo de la plantación y a partir de 

entonces el riego se mantiene con una frecuencia alta, pero controlando los excesos 

y su aclimatación al nuevo ambiente. 
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¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 

ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado recién plantado (primer año de plantación). Riego todo el año. Cada 15 días 

de diciembre a marzo, cada 10 días durante los meses de abril, mayo, octubre y 

noviembre, y cada 7 días de junio a septiembre. Total de 36 riegos al año. 



PLAN DE GESTIÓN DE ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIVAS-VACIAMADRID  

PLAN DE PODA Y PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN, Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

213 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc.  

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En el Casco Urbano se ha detectado la existencia de pulgón en un grado de afección medio 

que resulta dañino para los árboles y molesto para las personas que viven en las viviendas 

colindantes, por este motivo se realizarán inspecciones periódicas para elaborar un 

adecuado programa de tratamientos que mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 

irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 
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serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 

DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 
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muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año los 

alcorques y entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena 

estructura del suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 

tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 
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¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 

ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 
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entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas. 

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 

¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 
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Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 

o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 
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deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 

o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 
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Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 

legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 
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incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 

DAÑOS EN LOS PAVIMENTOS 

Los conflictos que se han encontrado en el Casco Urbano son los siguientes: 

¶ El pavimento es levantado o dañado por las raíces o por el cuello del árbol lo que 

supone un peligro para los ciudadanos por la generación de obstáculos en la vía 

pública. 

¶ El pavimento levantado no es fácilmente reparable sin el corte de raíces lo que puede 

dañar o matar al árbol o incluso puede producir caídas del mismo por alteración del 

sistema de anclaje del árbol. 

ANTECEDENTES 

Cuando se planta un árbol se debe prever que el árbol como elemento vivo va a tener un 

crecimiento de la base del árbol (cuello) y un crecimiento del grosor de las raíces más 

próximas al cuello (zona de rápida expansión radicular). 

El diámetro del cuello suele medir entre 1,5 a 3 veces el diámetro que tiene el tronco a 1,3 

m de altura (altura normal o de pecho). En ausencia de pudriciones este ratio varía en función 

de: 

¶ La edad del árbol 

¶ La especie 

¶ Las condiciones del suelo 

¶ Presencia de raíces estrangulantes 

A continuación del cuello, el fuste se subdivide en numerosas raíces cuya función 

fundamental es proporcionar al árbol el suficiente anclaje para hacer frente a las fuerza del 

viento. Esta zona próxima al cuello la denominaremos Zona de Rápida Expansión Radicular, 

las raíces que se encuentran en esta zona crecen más por la parte superior, lo que produce 

la elevación del terreno (junto a la base del árbol el orden de 5 cm cada 10 años y 

gradualmente menos a medida que nos alejamos) y que genera probablemente la mayoría 
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de los conflictos con pavimentos. Las dimensiones de esta zona son variables, pero suelen 

estar entre 3 y 5 veces el diámetro normal del árbol. 

FACTORES QUE INTERVIENEN 

Algunos factores que pueden influir en la aparición de conflictos son: 

¶ Tamaño y forma del alcorque 

¶ Tipo de pavimento y de la sub-base del pavimento 

¶ Tipo de suelo: grado de compactación y drenaje 

¶ Tipo de bordillo. 

¶ Ausencia de estrategias para dirigir las raíces 

¶ Especie de árbol 

¶ Mantenimiento previsto 

El problema se agrava si en su crecimiento, el cuello o las raíces entran en contacto con un 

objeto (bordillos, losas, vallas, etc.). En estos casos los árboles añaden más madera en esta 

zona de contacto en respuesta a la restricción. El estrés en el árbol origina la síntesis de 

madera en esta zona para dar estabilidad al árbol y este incremento de madera causa 

significativos daños a las estructuras urbanas. 

ELEMENTOS DE DISEÑO Y EJECUCIÓN RACIONAL EN RELACIÓN AL PROBLEMA 

No proporcionar el espacio suficiente que requiere la base del árbol es un clásico error en el 

diseño de la vía pública, en cualquier ciudad. Los conflictos no se pueden eliminar pero sí se 

pueden reducir de manera considerable si se tienen en cuenta una serie de aspectos. 

¶ El diseño en función de requerimientos del árbol. Selección de especies 

o Plantar especies de pequeñas dimensiones. Este aspecto puede solucionar la 

mayor parte de los problemas, pero este arbolado en ocasiones no 

contribuirá de la misma manera a la funcionalidad que sería deseable como 

lo podrían hacer árboles de dimensiones medianas o grandes. 

o Proporcionar la superficie permeable que la base del árbol precisa en edad 

madura (espacio libre entre la base del árbol y el bordillo del alcorque). El 

cálculo de esta medida podría indicar que el empleo de árboles de grandes 

dimensiones puede ser poco práctico, no obstante su selección es posible 
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mientras exista un equilibrio entre los diseños del pavimento, los 

requerimientos del árbol y otros requerimientos urbanos. 

o Existen especies que típicamente desarrollan raíces con mayor o menor 

agresividad. En general se puede decir que los árboles con grandes 

desarrollos de copa tendrán sistemas radiculares amplios para resistir 

importantes cargas del viento sobre la copa por lo que precisarán espacios 

más amplios. Algún ejemplo evidente se encuentra en algunas especies de 

ficus que desarrollan amplios sistemas radiculares superficiales, de elevada 

agresividad. Se debe tener en cuenta por tanto que estas especies requerirán 

importantes espacios para el desarrollo de estas raíces. 

¶ Diseño del alcorque 

o Dimensiones: cuanto más grande sea el alcorque menos conflictos ocurrirán, 

pero dado el limitado espacio habrá que hacer un cálculo de las dimensiones 

necesarias. 

o Una buena medida es diseñar alcorques más anchos (incluso alcorques 

corridos de árbol a árbol) en la zona del tercio del acerado más próximo a la 

calzada reservada para la disposición del arbolado, mobiliario urbano, 

alumbrado público, etc. No obstante esta medida por sí solo no será efectiva 

si las condiciones del suelo (compactación, aireación, humedad) originan el 

crecimiento y desarrollo superficial de raíces. 

o Uso de bordillos del alcorque de suficiente grosor que no permitan ser 

fácilmente movidos por el árbol. 

¶ Diseño del pavimento que rodea al alcorque 

o Empleo de pavimentos más flexibles, como adoquinado, ladrillos, etc., que se 

adapten al movimiento dinámico de la superficie causada por la expansión 

radicular. Cuanto más pequeño sea el tamaño de cada componente del 

pavimento, más fácilmente se adaptará al movimiento del terreno y los 

obstáculos serán menores. En cambio si las losas o piezas levantadas por las 

raíces son de gran tamaño, originarán unos obstáculos de mayor altura por lo 

que el riesgo de tropezar con ellos aumentará. Las piezas pequeñas suelen 

ser más caras pero en ocasiones se puede plantear. 

También donde sea posible se puede usar asfaltos, gravilla, polvo de roca, etc. 
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Otra opción es el empleo de pavimentos de caucho que se amolden al terreno, 

pero estos son caros. 

o Pavimentos de hormigón de suficiente grosor y de calidad. El hormigón tiene 

escasa flexibilidad por lo que las raíces (al principio de muy pequeño tamaño) 

tienen tendencia a buscar juntas o pequeñas grietas a través de las cuales 

penetra agua y aire. Cuando estas raíces crecen, rompen la capa de hormigón 

y se producen abruptas elevaciones del pavimento con elevado riesgo de 

tropiezo por parte del viandante. Generalmente las raíces no son la causa de 

la aparición de grietas pero sí las agravan. Parte de la solución del problema 

debe estar dirigido a la reducción de la aparición de grietas en el hormigón a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ άƳŜƧƻǊŀέ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΦ 

El tamaño mínimo de la capa de hormigón para resistir la presión de las raíces 

está por determinar, pero se sabe que la capa típica de hormigón (no armado) 

con grosor inferior a 10 cm, generalmente no es impedimento para la 

elevación del pavimento por parte de la mayoría de las especies de árboles, 

mientras que una capa de hormigón armado de más de 15 cm de espesor 

difícilmente podrá ser levantado por las raíces. 

Una capa de hormigón mayor o el empleo de hormigón armado es, 

obviamente una solución técnica más cara. 

o Trabajar el agregado inmediato bajo el pavimento. El tipo y grosor del 

material de agregado puede influir en la incidencia de conflictos. El uso de un 

empedrado de tamaño moderado bajo el pavimento, reducirá la penetración 

radicular justo por debajo de la capa de pavimento, al crearse un espacio seco 

entre el suelo y el pavimento y, al distribuir mejor las cargas debidas a la 

presión radicular, no se incide de una manera tan directa en la superficie 

inferior del pavimento. Esta medida se puede combinar con el uso de 

hormigón armado de suficiente espesor. 

¶ Mejora de las condiciones del terreno bajo el pavimento: Las condiciones del suelo 

bajo la zona pavimentada influyen de manera muy importante en la distribución de 

las raíces. Si este suelo es limitante para el crecimiento de las raíces, estas se 

desarrollarán más superficialmente y directamente bajo el pavimento lo que causará 

mayores daños, por lo que una mejora de las condiciones del suelo suele reducir los 
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daños causados en el pavimento. Existen numerosas soluciones técnicas más o 

menos económicas, como el cambio del sustrato en función del volumen útil del árbol, 

el empleo de suelo estructural o de un suelo más arenoso, diseño de sistemas de 

drenaje que permitan la aireación en capas más profundas, irrigación profunda bajo 

el pavimento que permita la profundización de raíces, etc. 

¶ Pantallas o barreras del crecimiento de las raíces. Otra solución puede ser la 

instalación de barreras de crecimiento de las raíces, estas barreras están diseñadas 

para desviar o dirigir el crecimiento de las raíces. Por lo general, se instalan 

verticalmente en el suelo con la intención de dirigir las raíces para que crezcan más 

profundamente en el suelo o para que crezcan en otra dirección. Generalmente están 

hechas de plástico o tela, a veces impregnados con herbicidas químicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para instalar la barrera se hace una zanja en la zona que se quiere aislar de raíces, en 

el caso de una alineación en calle se haría en paralelo a la alineación de árboles, se 

coloca la barrera de raíz en la zanja con la barrera terminando por encima del suelo 

para evitar que las raíces pasen por encima de la barrera. Con esto las raíces se 

desvían horizontalmente y hacia abajo. 

Aceras y 
Servicios 

Calzada 

Barreras 
de Raíces 

https://en.m.wikipedia.org/wiki/Trench
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Imágenes de barreras de crecimiento de las raíces 

 

Para finalizar conviene aclarar que la plantación profunda NO solucionará el problema y, en 

cambio tendrá unos efectos muy negativos en el árbol y en su capacidad de arraigo, 

consecuencia de una deficiente aireación del sistema radicular. En estas condiciones el árbol 

recién plantado puede llegar a morir, particularmente en terrenos arcillosos o muy 

compactados, que son los que ocasionan mayores problemas de levantamiento de 

pavimento. Si el árbol se recuperase de esta desafortunada práctica, las raíces buscarán la 

superficie y se desarrollarán de manera similar a las de una plantación a ras del terreno. 

INVESTIGACIÓN DE FACTORES Y CAUSAS QUE FOMENTAN LA APARICIÓN DEL LEVANTAMIENTO DEL ACERADO 

El origen del problema no es del todo conocido, y puede deberse a varios factores, tal y como 

se puede observar en los apartados anteriores y por la variedad de respuestas de posibles 

orígenes del problema obtenidas en las encuestas. 

La investigación de factores sería una buena medida a llevar a cabo. Por ejemplo si se 

desconoce el grosor de la capa de hormigón típica que es levantada por las raíces sin 

problemas habría que valorar el grosor del pavimento de hormigón en la zona central del 

mismo. Otro ejemplo podría ser la investigación de la zona donde se produce el 

levantamiento, si es a través de juntas o si se produce a través de grietas. En este último caso 
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sería interesante ver la causa de la formación de estas grietas que son el origen primario de 

la fractura del pavimento, agravado posteriormente por las raíces. 
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3.9 CALLE FUNDICIÓN 

El inventario se ha realizado en la manzana que forman las calles Fundición, La Polea, 

Electrodo y carretilla, por considerarse las más representativas de esta zona industrial del 

municipio. Contienen arbolado de diferentes especies en alcorques individuales en aceras 

pequeñas, no se cumplen varias de las servidumbres definidas en el modelo de arbolamiento. 

Los árboles ocasionan molestias para el tránsito de vehículos, peatones y daños estructurales 

sobre elementos de obra civil, y presentan defectos en la base por impactos por el 

estacionamiento de vehículos en batería. 

 
Arbolado inventariado en la Calle Fundición 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 

¶ Posiciones arboladas: 64 
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o Árboles: 38 

o Marras y tocones: 26 

¶ Especies diferentes: 15 

o Platanus hispanica: 21 % 

o Ligustrum japonicum: 16 % 

o Catalpa bignonioides: 10,50 % 

o Ulmus pumila: 10,50 % 

o Magnolia grandiflora: 8 % 

o Prunus avium: 8 % 

¶ Población madura y vieja: 66 %, el resto joven. 

¶ Población inadecuada por proximidad de arbolado a línea de parcela: 100 % 

En las calles inventariadas en el entorno de la Calle Función como representativas del  

Polígono Industrial todas las posiciones arboladas corresponden con la siguiente tipología de 

vial: 

¶ Vial TIPO B: Acera limitada por la calzada en un lado y por el cerramiento de un jardín 

o parcela privada en el otro, siendo este de una altura no superior a 4 m. 
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3.9.1 PLAN DE ELIMINACIÓN/SUSTITUCIÓN 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de las posiciones inventariadas en el entorno de 

la Calle Fundición se propone la eliminación de 5 ejemplares por su mal estado estructural. 

Los números identificativos de los ejemplares a eliminar se encuentran en el fichero SHP 

entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla se muestra la distribución estos árboles por 

urgencia de actuación: 

URGENCIA  Nº ARBOLES 

URGENCIA 1 5 

URGENCIA 2 0 

URGENCIA 3 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

A continuación se detallan las propuestas de gestión para cada una de las calles inventariadas 

en el entorno de la Calle Fundición: 

¶ La eliminación de los árboles y la clausura de los alcorques existentes en las calles. 

¶ Las posiciones arboladas no se repondrán en ningún caso y los alcorques serán 

clausurados. 

¶ El apeo progresivo de los ejemplares se realizará conforme se observe en el arbolado 

alguna de las siguientes causas: 

o Arbolado que entrañe un riesgo grave de vuelco o caída parcial de ramas. 

o Arbolado que, sin entrañar un riesgo importante, haya llegado al fin de su vida 

útil, o presente graves defectos estructurales que hacen inviables su 

continuidad y el cumplimiento de sus funciones. 

o Arbolado afectado por una enfermedad infecciosa grave que hace inviable su 

desarrollo futuro y que puede comprometer el buen estado fitosanitario de 

otros árboles. 

o Arbolado seco o muerto en pie. 
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o Arbolado que provoca interferencias que causan daños en elementos de obra 

civil. 

o Ejemplares sobre los que se ha solicitado una actuación de poda por parte de 

las personas afectadas de los edificios colindantes y que, por las 

características de su especie, no soporta bien la poda o si el resultado de la 

actuación arrojara un ejemplar con la copa descompensada, que pudiera 

acarrear un problema de riesgo futuro. 

En la siguiente tabla se muestra el número de posiciones de la calle según la categoría 

asignada: 

CATEGORÍA  Nº ARBOLES 
Nº ALCORQUES 

VACÍOS O TOCONES 

POSICONES A MANTENER 0 0 

POSICIONES A ELIMINAR 38 26 

POSICIONES A SUSTITUIR 0 0 
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3.9.2 PLAN DE PODA 

PROPUESTAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Derivado del estudio de riesgo del arbolado de las calles inventariadas en el entorno de la 

Calle Fundición se propone la realización de podas en 5 ejemplares. Los números 

identificativos de los ejemplares a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP 

entregado en el CD adjunto. En la siguiente tabla se muestra la distribución por tipo de poda 

y por urgencia de actuación: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

PODA DE REBAJE 2 2 0 

PODA INTENSIVA 1 0 0 

PODA LIGERA 0 0 0 

 

PROPUESTAS DE GESTIÓN 

Tras la realización del inventario se ha observado que 7 ejemplares requerían una 

intervención de poda por razones de gestión. Los números identificativos de los ejemplares 

a podar y el tipo de poda se encuentran en el fichero SHP entregado en el CD adjunto. En la 

siguiente tabla se muestra e la distribución de estos ejemplares por necesidad de poda y por 

urgencia: 

TIPO DE PODA  URGENCIA 1 URGENCIA 2 URGENCIA 3 

EQUILIBRADO DE COPA 2 0 0 

FORMACION 0 0 0 

LIMPIEZA 2 0 0 

PINZADO 0 0 0 

REBAJE DE COPA 3 0 0 

REFALDADO 0 0 0 
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Las propuestas relativas al programa de poda del arbolado para el entorno de la Calle 

Fundición son las siguientes: 

PODA DE ARBOLADO JOVEN 

¶ Realizar la poda de formación necesaria para evitar que las ramas invadan 

actualmente y en el futuro la servidumbre de línea de parcela. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a 

las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este 

caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO JOVEN 

tŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊł ŀ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άPROTOCOLO DE 

PODA DE FORMACIÓNέ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴΦ 

Como norma general la poda de formación se realizará únicamente en árboles plenamente 

asentados después de la plantación, con el fin de adaptar la estructura del árbol al espacio y 

condiciones de su enclave definitivo. Es importante realizar la poda de formación 
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correctamente, ya que puede condicionar el régimen y tipo de podas que en el futuro se 

realizará sobre el mismo. Esta se hará en consonancia con el porte natural de la especie (si 

va a tener un desarrollo libre y sin intervenciones drásticas) o dirigiendo la misma hacia una 

forma determinada que será la que tendrá en las siguientes etapas de desarrollo. La selección 

de ramas estará condicionada por su resistencia a futuras fracturas, que dependerá de: su 

estructura, tamaño relativo, ángulo de inserción y del espaciamiento existente respecto a 

otras ramas. También se verá condicionado por su viabilidad dentro del propio árbol. De 

manera general se evitará la eliminación excesiva de masa foliar que influya en su correcto 

desarrollo y conformación prefiriéndose la poda de aquellas ramas mal dirigidas, dañadas o 

secas. 

Las herramientas a utilizar para la formación de arbolado joven y en función del tamaño de 

la rama a eliminar serán: motosierra, tijeras de poda de una y dos manos y/o serrote. 

PODAS DE ARBOLADO ADULTO 

¶ Se podarán los ejemplares que provoquen molestias por interferencias con la línea 

de parcela, estas podas se realizarán previa solicitud de actuación por parte de las 

personas afectadas de los edificios colindantes. 

¶ Evitar interferencias de ramas bajas que puedan afectar al paso de peatones, al 

estacionamiento de vehículos o al alumbrado público. A estos efectos se atenderá a 

las servidumbres mínimas definidas en el modelo de arbolamiento, que para este 

caso concreto son las siguientes: 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

DISTANCIA DE LA COPA A LA LÍNEA DE PARCELA 0,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO PEATONAL (ALTURA) 2,5 METROS 

SERVIDUMBRE DE TRÁFICO RODADO (GÁLIBO) 
0,5 METROS MÁS EL GALIBO 

PERMITIDO EN LA VÍA 

 

¶ En ejemplares terciados se recomienda la eliminación de los chupones epicórmicos 

que crezcan sobre estructuras inestables de los terciados, en cualquier caso estos 

ejemplares serán objeto de inspección periódica en busca de posibles pudriciones en 

copa que requieran una intervención mayor. 
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¶ Mejorar el estado fitosanitario (eliminando ramas o partes de la estructura afectadas 

por plagas o enfermedades) o estructural (eliminando ramas mal conformadas, 

codominancias y entrecruzamientos indeseables, ramas secas, etc.). 

¶ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y de los bienes, eliminando o corrigiendo 

estructuras peligrosas, eliminando ramas secas o descargando de peso aquellos 

árboles con riesgo de caída o rotura. 

Como norma general, no se podará si no existe alguno de los motivos anteriores o sin tener 

un claro objetivo, no obstante, si el ejemplar que resultara tras la ejecución de la poda 

presentara una copa completamente descompensada y sin futuro, se optará por el apeo del 

árbol. 

CRITERIOS GENERALES PARA PODA DE ARBOLADO ADULTO 

La poda de un árbol adulto puede tener efectos negativos si está mal realizada por lo que en 

cada operación se podará lo necesario e imprescindible. Como regla general se podrá 

eliminar en una misma operación un máximo del 25 % del follaje total preexistente. 

Debido a que en los árboles viejos, la capacidad de cerrar heridas y de defenderse de ataques 

de agentes patógenos es menor que en árboles más jóvenes, la poda se limitará 

normalmente a la eliminación de ramas muertas o que presenten un peligro potencial.  

COMO PODAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO SE REALIZARÁN: 

¶ Podas de limpieza y saneado: estas operaciones de poda se realizan para mejorar el 

estado sanitario del árbol y eliminar el riesgo de fractura existente así como prever 

los problemas de seguridad y molestias que puede causar la caída de ramas secas o 

deterioradas. Para ello se eliminan selectivamente aquellas que estén muertas, 

agrietadas, rotas, enfermas, débiles o muy poco vigorosas, las codominancias o 

cortezas incluidas y las mal orientadas así como muñones o tocones secos 

ocasionados por antiguas podas. Si el árbol se encuentra infectado por plagas o 

enfermedades se podarán antes las partes no infectadas del árbol que deseen 

eliminarse y posteriormente las infectadas. 

¶ Podas de seguridad: Consiste en la corrección de estructuras inestables o peligrosas 

que puedan ocasionar accidentes en caso de desgarros de ramas. 
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¶ Podas frente a interferencias: Mediante este tipo de podas se pretende evitar el 

rozamiento de ramas que podrían causar daños o inconvenientes a edificios, 

instalaciones, infraestructuras y servicios, las interferencias del ramaje bajo al paso 

de peatones, al tránsito de vehículos, a la señalización vertical viaria, alumbrado 

público, etc. y la posible caída o rotura del árbol. Este tipo de podas incluye las de: 

o Refaldado o resubido que pretende evitar posibles interferencias con las 

servidumbres en el viario principalmente por la eliminación de ramillas 

procedentes de brotación epicórmica en el tronco o de ramas bajas, dejando 

libre una altura mínima de 2,5 m para el tránsito peatonal y de 4 m para el 

tránsito de vehículos. 

o Pinzado para contener el crecimiento del árbol en una determinada dirección 

o en todo el conjunto de la copa, eliminando y previniendo las interferencias 

con los elementos y servicios del viario. Estas actuaciones comprenden, entre 

otros, la eliminación completa o parcial de ramas que inciden en fachadas, 

tejados, farolas, o cualquier bien o servicio que pueda resultar dañado por 

aquellas así como la eliminación completa o parcial de las ramas que impiden 

la adecuada visibilidad de semáforos o señales de tráfico. 

Se podará completamente la rama que molesta o se dejará un tira-savia de crecimiento más 

apropiado En el caso del arbolado inestable o de riesgo se tendrá en cuenta la posible 

utilización de otras medidas correctoras, que pueden ser complementarias o alternativas a 

la poda, como la instalación de cableados, sujeciones, tutores o anclajes. 

COMO PODAS COMPLEMENTARIAS DE MANTENIMIENTO ESTÁN: 

¶ Poda de reducción o rebaje de copa: Consisten en la eliminación de ramas del árbol 

para disminuir la altura o la anchura de la copa. Esta poda, más agresiva que las 

anteriormente descritas, se lleva a cabo principalmente para asegurar la estática de 

algunas ramas o del árbol entero, reduciendo su peligrosidad para las personas o 

bienes o para limitar o reducir el tamaño de los árboles por motivos paisajísticos. Es 

importante en este tipo de podas eliminar las ramas terminales dejando en cada 

corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (al menos un tercio del 

diámetro) para que pueda asumir su papel de guía dominante. El tirasavia debe partir 
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de la parte superior de la rama reducida y debe estar orientada hacia el exterior, 

garantizando así la forma y la integridad estructural del árbol. 

OTRAS TAREAS A REALIZAR EN EL PROGRAMA DE PODA 

Junto a la realización de las labores de poda propiamente dichas se procederá también a las 

siguientes tareas: 

¶ Señalización e información de la zona de actuación  

¶ Control de herramientas, maquinaria y material 

¶ Desinfección de las herramientas de poda 

¶ Eliminación de residuos de poda 

¶ Restauración de la zona afectada por la poda 

¶ Eliminación de elementos extraños al árbol 

Son muchos los factores que influyen en la determinación del rendimiento de poda. La 

localización del ejemplar, el acceso al árbol, la distancia entre ejemplares, la climatología, etc. 

son las variables que pueden desvirtuar el rendimiento del trabajo. Es por ello, que la 

programación de las labores de tala y poda necesita una planificación muy detallada con 

objeto de conseguir una optimización en el trabajo final. 

CALENDARIO 

Las labores de poda se llevarán a cabo durante todo el año, según la necesidad en cada caso, 

pero con mayor intensidad en los meses de octubre a marzo, cuando tiene lugar la campaña 

de poda. 
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3.9.3 RECOMENDACIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN 

RIEGO 

En los alcorques de la Calle Fundición y calles aledañas, que actualmente no tienen riego 

automático, se debería regar manualmente mediante camiones cisterna y cubas de riego. El 

riego con manguera conectada a camión cisterna se realizará siempre con cuidado de no 

realizar descalzamientos y pulverizando lo máximo  

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE RIEGO 

Se establecen los siguientes grupos de arbolado en función de sus necesidades de riego: 

¶ Arbolado sin consolidar. Durante los tres primeros años tras la plantación, los 

ejemplares jóvenes están en la población de riego, y su frecuencia, aunque menor 

que cuando recién plantados, debe ser tal que se asegure el mantenimiento del suelo 

moderadamente húmedo. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Este grupo supera los cuatro 

años de implantación en la ciudad. En general es arbolado que ya no precisa de riegos 

de ayuda, pero pueden existir ejemplares o especies concretas que requieran una 

especial atención, bien sea por sus características fisiológicas, botánicas, su ubicación 

o bien porque se hayan producido alteraciones en el entorno inmediato del árbol 

(obras, zanjas, etc. que afecten al sistema radicular o al régimen hídrico del suelo) 

que hacen recomendable un aporte extra de agua. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS, DOSIS Y FRECUENCIAS DE RIEGO 

De forma general, se pueden describir tres períodos distintos a lo largo del año en los que 

los requerimientos hídricos varían: 

¶ Meses de junio-julio-agosto-septiembre. Corresponden a los meses de sequía estival, 

según indican los valores históricos de la evapotranspiración potencial, cuando la 

vegetación más sufre el estrés hídrico. 

¶ Meses de abril, mayo y octubre. En estos meses, de pluviosidad más variable, la 

intensidad de riego disminuye ligeramente respecto a la de verano. Aun así, 

dependiendo de las condiciones climatológicas de cada año, estos también pueden 
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ser meses secos por lo que la frecuencia de riego se debe revisar según estas 

circunstancias. 

¶ Meses entre noviembre y marzo. Las necesidades hídricas son bajas, y en un principio 

tan sólo los árboles recién plantados mantienen el riego durante estos meses. 

Consecuentemente, las frecuencias de riego variarán según los períodos del año, según las 

condiciones edafoclimatológicas específicas y según las especies. Las frecuencias mínimas de 

riego propuestas son: 

¶ Arbolado no consolidado (hasta tres años de plantación). Riegos de abril a octubre. 

Cada 10 días durante los meses de abril, mayo y octubre, y cada 7 días de junio a 

septiembre. Resto del año según necesidades puntuales. Total de 25 riegos al año. 

¶ Arbolado consolidado que precisa de riegos de ayuda. Riegos entre junio y octubre. 

Cada 30 días los meses de junio y agosto, cada 15 días el mes de julio y cada 45 días 

los meses de septiembre y octubre. Total de 6 riegos al año. 

La dosis mínima de agua será de 50 litros por árbol. 

Los rendimientos de los riegos dependen de la maquinaria seleccionada, de la localización 

de los puntos de llenado de cubas y cisternas, de la localización de los ejemplares de riego, 

etc. 

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

En las calles inventariadas en el entorno de la Calle Fundición no se ha detectado la presencia 

de plagas que afecten al arbolado, no obstante, si en algún momento se detectaran, se 

realizarán inspecciones periódicas para elaborar un adecuado programa de tratamientos que 

mantenga las plagas en niveles aceptables. 

Estas inspecciones tendrán las siguientes periodicidades: 

¶ Semanal: desde el mes de marzo al mes de octubre 

¶ Quincenal: desde el mes de octubre al mes de marzo 

En los muestreos se deberá evaluar el tipo y el nivel de plaga existente, a partir de una ruta 

predefinida, que contiene las especies objeto de plaga más representativa. Esta ruta podrá 
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irse modificando a lo largo del tiempo según las necesidades, los posibles cambios en el 

arbolado o la aparición de nuevos focos de plaga. 

Se propone la realización de un Manejo Integrado de Plagas en el conjunto del arbolado 

urbano de la ciudad, combinando medidas biológicas, biotecnológicas, químicas y técnicas 

como la adecuación en la selección de especies arboladas. 

Este manejo integrado de plagas presenta las ventajas de ser muy respetuoso con el medio 

ambiente y limita el uso de productos químicos. Por el contrario, a día de hoy presenta una 

serie de limitaciones debido a la falta de información y resultados en el uso de la jardinería 

pública. 

A continuación se describe el modo de actuar que se propone atendiendo a las necesidades 

identificadas: 

¶ Organización y planificación 

o Elaboración del programa anual de tratamientos fitosanitarios.  

o Realización de inspecciones. Monitoreo de plagas y control de tratamientos 

¶ Plan de actuaciones 

o 1 º Tratamientos culturales y preventivos 

o 2º Liberación de auxiliares 

o 3º Endoterapia 

o 4º Pulverización foliar 

La elaboración de los programas o planes de actuación correspondientes, así como los 

tratamientos, deben ser realizados siempre bajo las normativas existentes en cada momento. 

Los rendimientos en el manejo integrado de plagas varían mucho de un año para otro, 

porque las plagas a tratar y la intensidad de ataque de cada una de ellas varía mucho 

atendiendo a las características medioambientales de cada momento. 

CALENDARIO 

Las inspecciones de presencia de plagas se realizaran durante todo el año, llevando a cabo 

los tratamientos los meses que resulten más adecuados para cada plaga. 
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DESTOCONADO 

El destoconado engloba el conjunto de labores encaminadas a la extracción del tocón o 

tronca residual tras el apeo de un árbol, así como de las raíces principales. 

La eliminación de los tocones se llevará a cabo en la totalidad de las posiciones que hayan 

sido objeto de apeos y que vayan a ser incluidos en futuras campañas de plantaciones.  

En todos los alcorques que vayan a ser clausurados porque obstaculiza con edificaciones, 

interfiere con servicios, por estar ubicados en aceras demasiado estrechas o por encontrarse 

muy próximas a otras posiciones, se procederá a un rebaje del tocón y a su clausura 

inmediata. 

Después del destoconado se renovará el sustrato en caso de que se considere necesario, 

cuidando en todas las ocasiones de dejar el nivel del mismo enrasado con el de la acera. 

Los rendimientos del destoconado varían en función del tamaño del tocón, especie, método 

de destoconado, etc. 

El método más habitual para el destoconado es el empleo de una barrena helicoidal que 

tritura y extrae los restos del tocón, respetando las zonas adyacentes al alcorque. En los casos 

en los que las dimensiones del alcorque lo permitan también se puede emplear una 

retroexcavadora. 

ENTRECAVADO Y ESCARDA 

La finalidad de las labores de entrecavados y escardas es mantener durante todo el año los 

alcorques y entorno del arbolado con ausencia de malas hierbas y conseguir una buena 

estructura del suelo, aliviando así la compactación superficial. 

Estas labores de entrecavados y escardas se realizarán sobre los árboles en alcorque 

individual y en alcorque corrido con o sin arbustos. Si resultase necesario se realizará también 

sobre el arbolado ubicado en los espacios libres. 

Los entrecavados y la eliminación de malas hierbas se pueden considerar como labores del 

mantenimiento ordinario, más relacionadas con el suelo del alcorque y sus condiciones que 

con el árbol y sus características. Aunque son operaciones de trabajo en el sustrato, y suelen 
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tratarse conjuntamente en la gestión, en realidad son operaciones con objetivos y mecánicas 

diferentes tal y como se detalla a continuación. 

¶ Entrecavado: El objetivo de esta labor es mejorar la estructura del suelo donde se 

asienta el árbol, mejorando el drenaje, la aireación y disminuyendo la compactación. 

Esta labor consiste en una remoción de la costra superficial del suelo con una 

profundidad de 15 cm, facilitando el intercambio de gases entre el binomio suelo-

aire y la incorporación del agua de lluvia y riego al suelo. 

¶ Escarda: El objetivo de la escarda es la eliminación de la vegetación adventicia que 

pueda aparecer en el alcorque o bien alrededor del árbol. Los trabajos se realizarán 

de forma física (manual y mecánica).  

METODOLOGÍA DE ACTUACIÓN 

Con carácter mensual se debe elaborar la programación de las labores de entrecavados y 

escardas. 

Todas las labores que se ejecuten de forma manual o automática, sean entrecavados para 

mejorar la estructura y aireación del suelo o sean escardas para eliminar las malas hierbas, 

se harán con el máximo cuidado para no dañar las bases de los árboles ni sus sistemas 

radiculares.  

¶ Entrecavado: Para la correcta realización de las labores de entrecavado, se indicarán 

las posiciones en los que se va a aplicar este tratamiento, así como los materiales que 

deben ser empleados. Los operarios utilizarán la azadilla y la azada para el 

entrecavado Al terminar estas labores, se rastrilla el suelo del alcorque para alisar el 

terreno y para eliminar los restos vegetales, piedras y deshechos. Se tendrá especial 

cuidado en no dañar ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases 

de los árboles y sus sistemas radiculares. 

¶ Escarda: Se procederá a realizar esta labor mediante una desbrozadora de hilo. Para 

realizar esta labor los operarios contarán con todos los EPI´s necesarios para la 

correcta ejecución de la misma, ya que aunque el viario sea una superficie uniforme, 

hay un permanente riesgo en la utilización de estos equipos por la proyección de 

objetos por parte de los órganos de corte, principalmente piedras sueltas que pudiera 

haber en el terreno a desbrozar. Además se tendrá especial cuidado en no dañar 
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ninguna parte de los elementos vegetales, en especial las bases de los árboles y sus 

sistemas radiculares. Para mantener estas zonas, lo ideal es realizar dos desbroces al 

año, siendo una de ellas antes del verano. 

DEFINICIÓN DE PERIODOS Y FRECUENCIAS 

¶ Entrecavado: Se debe realizar con el suelo en buenas condiciones de humedad, 

aunque no encharcado, para no destruir su estructura, por ello los trabajos de 

entrecavado deben realizarse preferentemente en primavera y otoño (siempre fuera 

de los períodos de helada segura). La frecuencia mínima de partida será de dos veces 

al año, un primer entrecavado en primavera y un segundo en otoño. 

¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άƻǊŜŀέ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ όƘŀŎŜ ǉǳŜ ǎŜ 

pierda la humedad edáfica) y facilita la instalación de semillas de vegetación 

adventicia, por lo que el entrecavado de primavera comenzará en cuanto termine el 

período de helada segura y se terminará lo antes posible (antes que maduren las 

semillas de las especies que generan mayores problemas) para evitar pérdidas de 

humedad y la proliferación de malas hierbas. 

Esta labor se realizará de forma manual en los alcorques individuales y algunos de los 

alcorques corridos con arbusto, pero donde las condiciones lo permiten (por ejemplo 

alcorque corrido con arbusto perimetral) se realizará mediante motoazada. 

¶ Eliminación de malas hierbas. La eliminación de malas hierbas es una tarea constante, 

por ello su frecuencia debe ser la necesaria para que no existan, sabiendo que será 

mayor su proliferación en primavera. La frecuencia de las escardas por lo tanto, será 

continua desde el periodo de crecimiento de malas hierbas, es decir, de abril a 

octubre, ambos incluidos. El resto del año variará según las condiciones climáticas y 

el mayor o menor crecimiento que presenten las malas hierbas.  

ACOLCHADOS  

En el terreno que rodea al árbol se debe evitar la compactación para facilitar la entrada de 

agua y aire en el suelo, así como eliminar la competencia de las malas hierbas bien mediante 

las acciones de entrecavado o escarda como se ha explicado con anterioridad o bien 

mediante el uso de acolchados. 

Los objetivos principales que se pretenden con la colocación de acolchados son: 
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¶ Optimización del uso del agua 

¶ Control de malas hierbas 

¶ Protección de la capa superficial de raíces y suelo 

Además, otras características deseables que aporta su utilización son la mejora de las 

características del suelo y de los aspectos estéticos así como el control de la erosión entre 

otros. 

Se recomienda la utilización de acolchados constituidos por corteza de pino triturada, restos 

de poda triturada o elementos similares. 

ABONADO ς ENMIENDA 

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica, de fondo o de 

superficie, de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los 

elementos necesarios para la correcta nutrición de las plantas o para la corrección de 

cualquier carencia. 

El arbolado adulto que presenta un correcto desarrollo no suele requerir de un abonado 

realizado de forma sistemática, pero en el caso de los árboles urbanos, y especialmente 

aquellos de viario plantados en alcorque, que suelen crecer en suelos de características 

pobres y que por lo tanto no disponen de los elementos minerales necesarios, pueden 

aparecer carencias nutricionales que pueden solventarse mediante el aporte de abonos y 

enmiendas. 

Todos los productos a utilizar en las labores de enmiendas y abonados deben ser productos 

de calidad debidamente certificados y de producción y acción respetuosa con el ambiente.  

En estas labores se incluye la aportación enmiendas, abonos orgánicos y abonos minerales. 

¶ Enmiendas. Se recomienda realizar un aporte de tierra vegetal al año, para eliminar la 

compactación del suelo y mejorar la condición física del suelo, con las siguientes 

características: 

o Textura: Se empleará tierra vegetal arenosa ς franca (mínimo 80 % de arena). 

El motivo de esta textura es favorecer el drenaje del terreno donde se asienta 

el árbol. 
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o Granulometría: Pueden existir elementos mayores de 5 cm, aunque no 

podrán tener una presencia superior al 25 % del volumen. Si bien, en las 

labores de remate y refinado superficial tras la plantación, deben ser 

eliminadas mediante rastrillado.  

o Estructura: Deberá ser suelta, no se aceptará tierra compactada, en terrones 

o con problemas de haber tenido síntomas de hipoxia o hidromorfia. Se 

deberá evitar la compactación de la tierra vegetal. La tierra vegetal no podrá 

ser transitada por vehículos o personas y se extenderá a hecho. No se 

aceptará en ningún caso la plantación en tierra vegetal compactada. 

o Retención de agua: 20 - 30 % referido a suelo seco. 

o Permeabilidad: La tierra vegetal deberá tener una velocidad de infiltración 

igual o superior a 30 mm. / hora. 

o Materia orgánica: Mínimo un 2 % y recomendable un 5 %, favoreciendo una 

buena aireación y reduciendo posibles problemas de enfermedades 

criptogámicas en las plantas mediterráneas. 

o Carbonato cálcico total: menos del 10%. 

o Cal activa: nivel Bajo: 0-6%.  

o pH: neutro o ligeramente ácido: 7 - 7,5 

o Relación C/N: Deberá situarse en valores normales que evite el bajo aporte 

de la materia orgánica al estar muy mineralizada o, por el contrario, 

demasiado fresca. Los valores aceptados oscilarán entre 9 a 12. 

o Capacidad de Intercambio Catiónico: 20 ς 35 

o Conductividad eléctrica: menor de 0,25 ς 1,0 dS / m a 25 º C 

o Sodio: Menos de 0,25 meq/100g para suelos arenosos. 

o Cloruros: Menos de 50 ppm (preferiblemente menos de 20 ppm) 

o Sulfatos: Menos de 100 ppm (preferiblemente menos de 25 ppm) 
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o Nivel Normal de Nutrientes (para suelos arenosos): 

Á N total (%): 0,13 - 0,18 

Á P asimilable (ppm): 28 - 55 

Á K asimilable (ppm): 251 - 400 

Á Mg asimilable (ppm): 1,8 - 2,9 

Á Ca asimilable (ppm): 10 - 12 

Á Relación K/Mg: 0,2 - 0,3 

La tierra no podrá presentar síntomas de hidromorfia o de haber padecido hipoxia. Deberá 

estar exenta de elementos tóxicos. 

¶ Abonos orgánicos. Se recomienda realizar un abonado orgánico al año, con una dosis 

aproximada de 2 kg por árbol. La materia orgánica empleada para el abonado 

orgánico y mejora de la tierra vegetal será procedente de la fermentación completa 

del estiércol. Debe cumplir las siguientes propiedades: 

o Estar libre de malas hierbas y objetos extraños. Color oscuro, suelto, untuoso 

al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución, 

evitar compactaciones y la formación de terrones que puedan intervenir 

negativamente en su estructura. 

o Estar adecuadamente fermentado, por lo que no deberá desprender malos 

olores ni desprender gases. 

o Relación carbono / nitrógeno (C/N) deberá presentar valores cercanos a 12. 

o pH: 6,5 a 7,5. 

o Conductividad Eléctrica: menor de 1 dS / m. 

¶ Abonos minerales. Se definen como abonados minerales o inorgánicos, los productos 

que proporcionan, bien por el suelo o por las hojas uno o más elementos fertilizantes. 

El tipo de producto y la necesidad de aplicación, estarán siempre supeditados a la 

aprobación de los técnicos municipales competentes y se ajustarán siempre a la 
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legislación vigente. Previo al uso de abonos de este tipo, se realizarán análisis de 

tierra o foliares que determinen cual es la necesidad exacta del árbol. 

En situaciones de carencias nutricionales en arbolado joven o ya consolidado se 

procederá, en el caso que los Técnicos municipales así lo indiquen, a la aplicación 

foliar de fertilizantes, siendo los más habituales los quelatos de hierro para corregir 

deficiencias de este elemento. Los fertilizantes foliares son de rápida absorción y se 

incorporan inmediatamente al metabolismo de la planta, ofreciendo unos resultados 

rápidos y efectivos. 
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3.10 PARQUE MONTARCO  

Parque de más de 5,5 ha de superficie ubicado a la entrada del municipio, predomina la 

presencia de coníferas de porte grande (pinos y cedros), en general la densidad de plantación 

es alta lo que provoca la presencia de ejemplares ahilados e inclinados, por este motivo 

también se aprecian ejemplares dominados y con malas formaciones. 

 

Arbolado inventariado en el Parque Montarco 

 

A continuación se presenta un breve resumen de los datos más relevantes del inventario 

realizado: 






































































































































































